
• Problemas sociales 
• Educación Salvadoreña 



. AESTRÍAS-UT 

Un mayor g 
de especiali.L_ ......... : 
para un profesi 
más comp 

Amplíe y actualice sus conocimientos con una educación de calidad, 
para desempeñarse exitosamente en su profesión . 

MAESTR(AS 

•ADMINISTRACIÓN 
DE NEGOCIOS 

•ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA 

•MERCADEO 

Los estudios de postgrado son una exigencia 

para el mercado laboral de hoy. Los constantes cambios 
tecnológicos, económicos, sociales y políticos que enfrenta 

el mundo demandan profesionales con una educación 
sustentada en el liderazgo y el conocimiento . 

La Universidad Tecnológica de El Salvador ofrece 
la oportunidad de fortalecer la capacidad profesional, así 
como las habilidades y actitudes especializadas, mediante 

la calidad académica de sus maestrías . 

MÁS INFORMACIÓN 
Dirección de Postgrados 

Calle Arce y 17 Av. Sur. Edificio Thomas Jefferson 
Tels. 2271-1242,2275-8720. www.utec.edu.sv 

PLANES DE FINANCIAMIENTO BANCARIO: 
Infórmese con el Lic . Werner Carrillo 

al Tel . 2275-8704, e-mall: wcarrillo@utec.edu.sv 

1 



' 

Universidad Tecnológjca de El Salvador -

1111\llilll lllllllillll llllllllllllllllllllll\11111 
• 1Qt.Q01888• 

Relación entre los ni veles de acceso a la educación superior de los 

reclusos y la cal idad y efi cacia de las políticas públicas educa tivas, 

en el sistema penitenciario nacional .......... .... ... .. ............... ...... 6 

Po r: José Miguel Esperanza Amaya, Osear ~ntonio Fernández. Orellana 

Incidencia de los factores criminógenos en el desa rrollo de las 

conductas antisociales en El Salvador ..... .... ... ... ..... .... ........... 12 

Po r: Blanca Ruth O rantes 

Relación entre el desempeño profes ional del docente y efi cacia de 

los métodos de formación un iversitaria ................. ...... ........ . 17 

Po r: José Miguel Esperanza Ama ya, O sear Antonio Fernández O rellana 

Exhortos o Comisiones Rogatori as en el Derecho Internacional 

Privado (Investigación de cátedra) .......... .. .. ... ... ... ... ... ...... .. ... 24 

Por: Blanca Ruth Orantes 

Por: Miguel Alberto Treja Escobar 

Reseña de la investigación «Descapitalizac ión y 

humana como producto de las migraciones en El Sal 

Por: Elsa Ramos 

Por: Norma Malina 

€68b 
Mo..y .1.o()¡, 
lv! ~5 

entorno 
Universidad Tecnológica 

de El Salvador 

Director General 
Lic. jos! Jrfauricio Ú>uu/ 

PrtsidtnU-Rtctor 

Director Ejecutivo 
Lic. Rafor/ Roddguez Loueti 

Viu"utor Acadlmico 

Director de Producción 
}org• Ba"aza Jba"a 

Dirtctor de. lnvestlgacionts 

Consejo Editorial 
Rafoe/.Rodrígurz Louce/ 

}orgt Barraza !barra 

Edición 
Univmidnd ftmoMgica 

Diseño y Diagrarñación 
Ana C~ci/ia Sisnados G01zzález 

Fotografías 
www.googk.com 

Sitios wcb 

rtlculos y documentos qrll! 

r«m m ntnl!dídón son responsabi/ithJ 
l,iJiosñfii¡¡,;,ar· no representan kt opit~í611 oficia 

de lA UTEC. 

Nnllil: infourtr:@uuudu.n• 
pdgina w('b: htrp\ \uni/Ul~uadJi.w 

lmpnrsi6,:~wnaimpmtJJr S.A. tk C V. 
Ttl.- (503) 2215·8861. Fax (503) 2222-0438 

E~nuzil: gcomrrdal@ut«.ulu.sv 

entorno 





Universidad Tecnológica de El Salvador -

ditorial 
L a inves tigación es un proceso que, mediante la apl icación del mérodo científico, procura 

obtener información relevante y fidedigna, para entender, ve rificar, corregir o aplicar el 
co nocimiento. Por ell o el proceso cognosc iti vo está ínti mamente vi ncu lado con la 

investigación y a su vez, és ta última con la docencia y proyección sociaJ. que se reAejan en los obje tivos 
planteados en roda invest igación y que une objet ivos insrirucionales y profesionales, materializados a su 
vez en un proceso de aprendizaje continuo. 

La inves tigación ayuda a mejorar el estudio porque permite establecer conracm con la realidad a fin 
de conocerla mejor; por ello la investigación consriruye un estímulo para la actividad intelectual creadora, 
en el sentido que potencia una curiosidad creciente acerca de la solución de problemas, además, contribuye 
al progreso de la lectura crít ica, po r parte de la comunidad educativa y sociaL 

En este marco, con el propósito de contribuir a la inves tigación científica, la Un ivers idad Tecnológica 
de El Salvador (UTEC) por medio de la Vicerrecrorfa Académ ica y Di rección de Invest igaciones, 
coordina inves tigaciones en diversas áreas que obedecen a las carreras ofrecidas a la sociedad salvadoreña. 

Las investigaciones realizadas durante el año 2005, abordan la problemática social y educativa 
salvadoreña desde va rias áreas. En el ámbito de educación se aborda la relación entre el desempeño 
profesional del doceme universitario y la eficacia de los mérodos de form ación universitaria, siendo el 
principal objetivo determinar los niveles de calidad; en la misma temática se analiza la "Relación entre 
los niveles de acceso a la educación superior de los reclusos y la calidad y eficacia de las polít icas públ icas 
educativas, en el sistema penitenciario nacional" que constituye actualmente una inquietud con respecta 
al problema de los centros penales del país. Respecto al ámbito del Derecho se preseman varios remas 
sobre problemas de connotación en la actualidad, como son "La incidencia de los factores criminógenos 
en las co nductas ant isociales en la sociedad salvado reña"; la "Aproximació n a la dogmática de la 
individualización judicial de la medida de imernamienro" y "Exhortos o Comisiones Rogatorias en el 
Derecho Internacional Privado", un esrudio novedoso en donde se involucraron directamente es tudiantes 
interesados en la invest igación, describiendo jurídicameme las diferentes fo rmas de trám ite internacional. 

En el ámbito de las ciencias sociales, se encuentran las investigaciones: "Reinserción social de los 
jóvenes de pandilla. 2005", cuyo abordaje obedece a la búsqueda de programas de reinserción social que 
se implementan para los pandi lleros; y una segunda investigación, "Descapitalización y capitalización 
humana como producto de las migraciones en El Salvador". 

Esta edición tiene la intención de divulga r las reseñas de las investigaciones real izadas durante el 
año 2005 , por el equipo de investigadores. Dichas reseñas dejan entrever al lecto r una síntes is que lo 
ilustra acerca del contenido general de cada una de las investigaciones, las cuales pueden consulrarse en 
documento completo en las diferentes publicaciones ramo impresas como electrónicas que UTEC pone 
a disposición del público en general. 

entorno 
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Relaciones entre los niveles de acceso a la educación superior de los rec lusos 

s e ces 
e 1() roclus 

e las oo 1 fAI 
ene ssema 

n lllnal 
P o R: Jos~ MIGUEL EsPERANZA AMAYA 

Ü SCAR ANTONIO FERNÁNDEZ ÜRELLANA 

Me lo dijo mi madre. A ella también se lo dijeron: 
Escúcheme señora, yo, lo único que puedo garantizarle es que su hijo 

ha entrado vivo aquí; ahora bien, lo que yo no sé, 
lo que ya no puedo garantizarle, es cómo va a salir. 

Introducción 

D esde un inicio la Organizació n de las Naciones 

U nidas (O NU) ha expresado claramente su gran 

inquietud respeto al trato de los prisioneros en todo 

tipo de instituciones. La experiencia histórica y los estudios 
cient ífi cos realizados por expertos profesionales en materia de 
reclusió n - penalistas, criminó logos, psicólogos, sociólogos y 
penitenciaristas- han ido moldean do las po lídcas y convenciones 

em anadas de la O N U. 

T o d o es t e tra b a jo h a 

permitido que se ponga especial 

int e rés en las c u es ti o nes 

p enite n c ia ri as y la s itu ac ió n 

rela t iva al m a n ejo de los qu e 

transgreden las leyes penales. Todo 

esto es lógico pues la creación de 
la O NU continua s ie nd o e l 

imperio de la razón, la justicia y 
el d erecho en el m a rco d e las 

consecuencias de la devas tadora 

gu e rra mundi a l qu e rec ié n 

terminaba. 

Los p roblemas de la prisiones 

se vienen analizando desde fines del 

entorno 

siglo XIX en Europa. El Mandato de la O N U en relación con la 

prevención del deliro y el mejoramiento de la justicia penal , nace 

de la Can a de las Naciones Unidas en la que se señala como uno 
de los principales objetivos, el de asegurar los valo res unive rsales, 

entre los que se cuentan acenruadamente la protección de la vida, 

la d ignidad, la libertad y la seguridad de los pueblos. 

Con la u ansfonnació n de la delincuencia y sus más diversas 

form as de violencia, y la necesidad de las sociedades a dar una 

prom a y eficaz respuesta, acorde con el conrexro culrural, político, 

eco nó mico y socia l e n cad a caso, est á más que justificado 
actualmenre el trabajo especial de 

la O NU en este campo. 

L1 amenaza y los estragos que 

p rodu ce la d elin cu enc ia y sus 

efec tos so bre las víc timas, so n 

elementos que inte rfieren con esa 

protección que debe o rientarse a 

la paz, la equidad , la li bertad y la 

justicia. 

La coordinación de esfuerzos, 

las convenciones, los compromisos 

y los mecanismos es tab lecidos en 

la ONU por los paises miembros, 

e ntre los que se e ncu e ntra El 
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Relaciones entre los niveles de acceso a la ed ucac ión superior de los rec lu sos 

Salvado r, so n elementos necesa rios para 

alcanzar los objetivos prefij ados. en especial 
con la red ucció n de la cr imi nalidad y la 

c reac ió n de siste mas de justi c ia más 
eficientes y efi caces, respemndo al mismo 
tiempo los derechos humanos y fomentando 
los ni ve les de eq uidad , hum anidad y 
profesionalismo. 

La ONU adopta los compromisos y 
pl a nreami e nros es tab lec idos por la 
Comisió n Intern acion al Pen al y Peni 
tenciaria, en 1950 decide la realización de 
congresos, a partir de 1955, para referirse y 
establecer mecanismos de solució n a los 

La amenaza y los estragos 

que produce la delincuencia 

y sus efectos sobre las 

victimas, son elementos que 

interfieren con esa 

protección que debe 

orientarse a la paz, la 

equidad, la libertad y la 

medios escritos, rad iales, televisados o 
cualquier ot ro qu e brinde info rmació n 
sobre el exterior de la prisión, fiscalizado 
por la administrac ió n. Igualmente se da 
importancia a la exis tencia de bibliorecas 
do radas de materi al para la insnucció n 
académica, la capacitación y la recreación. 

Una de las medidas preventivas del 
deli to, se encuentra el aprovecham iento del 
ti empo de reclusión para lograr que el 
delincuente, cuando alca nce su liben ad , 
sea capaz de respetar las leyes y mejorar su 
capacidad de proveerse a sus necesidades. justicia. 

grand es problemas pen iten c iarios del 
mundo (en especial los países subdesarrollados), la ONU también 
asumía el impulso internacional de esta Comisión, para fomentar 
su acción imernacionaJ. A raiz del agravamiento de la delincuencia 
y de las crisis estructurales y de orga nización que experimentan 
desde años atrás los cemros penitenciarios en países como el 
nuesrro, la ONU ha venido co nsiderando la pos ibilidad de 
establecer instituciones peni tenciarias y de rehabi li tación en un 
régimen abieno, algunos aspectos de la selección, educación y 
capacitación, tan to del personal de las penitencia rias como de 
los internos. 

En elll congreso de la ONU sobre "Prevención del deliro y 

tratamiento al delincuente" en Lond res en 1960 se es tableció el 
apoyo a los recl usos inmediatamente, antes y después de su 
excarcelación, para facilitar el tráns ito de la p risión a su liberac ión 
y para rei nsertarse en la vida social. En el III co ngreso de 
Estocolmo en 1965, participaron los países del tercer mundo y 

se discurieron ternas sobre la relación emre los cambios sociales 
entre lo que fi guraba primeramem e la educació n. También 
quedaron establecidas medidas especiales para la p revención del 
delito y su relac ión con la sociedad. En 1980 Venezuela, se enfocó 
entre otros, el tema de la delincuencia como consecuencia de los 
abusos del poder y el deterioro del bienestar humano. 

Estos son, a grandes rasgos, los resultados más importances, 
entre los cuales queremos resaltar, la preocupació n por prevenir 
el deliro, reivindicar los derechos humanos en las prisio nes y los 
esfu erzos por lograr que el recluso deje la vida delictiva y se 
reinserre como persona productiva en el t inglado social. En estos 
dos últimos aspectos, la educación en las prisiones cobra relevancia 
en tanto derecho y método para ayudar a lograr cambios positivos 
en la mentalidad del que del inque. 

En las "Reglas mínimas de las Naciones Un idas para el 
rratamiemo de reclusos", se establece clarameme el derecho a la 
comu nicación periódi ca con la fam ili a, a la información 
permanente sobre la real idad nacional y mundial, a través de los 

Orras medidas resa lta n los medi os 
ed uca tivos, ade más de los cura ti vos, 

espiri[Uales y de otra naturaleza, as í como las formas de asistencia 
disponible. Este régimen deberá intentar hacer la vida en prisión 
lo más parecida a la vida en liben ad , de manera que se estimu le 
el semido de responsabi lidad individual y grupal y el respeto a 
las reglas bás icas de la co nvivencia y la dignidad humana. 

Como podemos ve r, a lo la rgo de rodo el proceso de 
desarrollo de las Naciones Unidas (desde su precursora la Liga de 
las Naciones), en el centro de su trabajo por la convivencia pacífica 
social y entre las naciones, el tratamicm o de la cri minalidad y de 
los reclusos penitenciarios ocupa un luga r preponderante. Desde 
un comienzo, en es te rema se ha considerado el tratam iento 
humano y digno a los reclusos y la formación de una personalidad 
apta para su inserción a la sociedad. Aquí es dó nde precisamente 
juega un papel de primer o rden la concienciación a través de la 
educación de los reclusos. 

La educación como parte vital del ser 
humano y su entorno social. 

(( La vida es quehacer" aseguraba Ortega y Gasser. Parece 
un hecho trivial pero no menos importante, pues csro 

nos hace tomar conciencia de nuestra propia existencia, de las 

entorno 
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Relacion es entre los niveles de acceso a la educación superior de los reclusos 

ouas personas y la de los demás seres vivos; pero además tomamos 
conciencia de su situación y temporalidad. 

El esfuerzo por la sobrevivencia en las sociedades civi lizadas, 
debe estar basada en el raciocinio propio de la especie humana y 

no en el sacrificio del más débi l para beneficio del más fuerce. 
H emos de suponer, como lo afirm an las leyes científicas 
antropológicas, psicológicas y sociológicas, que en las sociedades 
civilizadas gobierna la razón, la justicia y la libertad . 

La cultura y la educación son dos pi lares fundamentales, 
pata el desarrollo eficaz del ser humano y las sociedades. La 
educación desde el punto de vista individual es indispensable, 
por que solamente mediante ella la persona puede formar parte 
del devenir histórico de la comunidad. Solo med iante la educación 
puede desarrollarse adecuadamente como persona. El ser humano 
debe decidir lo que va hacer, pues no es tá programado por la 
naturaleza con un quehacer específico, como los animales. 

Pero esta decisión es imposible si no posee, según ÜHega y 

Gasset, convicción sobre lo que son las cosas en su derredor, los 
otros humanos y él mismo. 

La educación dirigida a los seres humanos va más allá de los 
conocimiemos técnicos y reglas de convivencia; la educación debe 
transmitir un sentido, un por qué y un para qué. La educación 
nos remire al ideal humano. El que el individuo sea conscieme 
de que vive y por que vive, significa que cada persona es un fin 

en si misma que responde por lo que hace y que no puede ser 
tratada como un medio. Significa que el individuo debe llegar a 
estimarse a si mismo y a los demás. 

La Educación: la tarea más importante 
de las sociedades. 

N ada expresa tan bien lo que somos y como entendemos 
la vida y la sociedad, que nues tra forma de concebir la 

educación y entender su importancia capital en la eficacia de la 
paz y la democracia. Escritores, estadistas, lideres populares y 
científicos, y organismos como la UNESCO, coinciden en señalar 
la educación, como la tarea más importante de las naciones. 
"Creemos que las condiciones están dadas para el cambio social 
y que la educación será su órgano maestro , 

también afirma que: "Se necesita educar hombres y mujeres con el 

sentido más profundo de humanidad, capaces d e cumplir 
compromisos, lo cual implica educar desde la ética tan necesaria en 
una sociedad que se mueve contraria a los valores mora.Jes y hacia la 
deshumanización de las personas". 

La importancia de la educación 
en el desarrollo humano. 

L a ed ucación es un derecho de todos los seres humanos, 
para asegurar su desarrollo personal y colectivo, dónde 

la vieja valoración de la riqueza como mera obligada de las 
naciones, ha de dar paso a una visión más amplia y profunda. El 
desarrollo no es el aumento en el ingreso per ca pita, si no aumenta 
la cantidad y la calidad de las oportunidades para el ser humano, 
y la educación es tanto una oportunidad como una fuente copiosa 
de oportunidades. Ser educado es aspirar a una vida mejor. 

El ser temporalmeme un recluso no significa que no pueda 
y deba desarrollarse como ser humano y aspirar a una vida mejor. 
Es simplemente un ser humano que ha perdido sus derechos civiles 
y la aspiración es que los recupere, volviendo a la sociedad con la 
conciencia adaptada a la convivencia pacífica y al respeto de las 
normas y de los valores positivos. El objetivo es que pueda ampliar 
la información y el conocimiento para encender mejor su vida, 
entender y manejar adecuadamente los conAictos y por lo ramo 
crecer interiormente. "La educación es sin duda el más humano 
y el más humaniz.ador de los empeños"; inobjerablemente, este 
proceso en general , coadyuvará junto a otras medidas de carácter 
social, a detener la espiral de violencia que iinpl ica a mayor 
delincuencia- mayor represión. 

En el proyecto de la Ley Penitenciaria de El Salvador el 
capítulo IV: de la educación, reconoce en primer lugar el elevado 
índice de analfaberismo en los centros penitenciarios, como un 
reflejo de la ausencia de educación en amplias wnas pobres y 

excluidas, que es de dónde provienen la mayoría de internos. 
Esta aseveración ha sido demostrada en varias ocasiones y aceptada 
por el Estado. 

Al mismo tiempo dicho proyecto de ley es tablece, que se 
debe fomentar en los internos el deseo de superación en el campo 

edu cativo , importante para lograr su 
readaptación social. pues no ha de inspirar nuevos modos de 

pensar y ver la realidad de una sociedad que La cultura y la educación 
El m ismo cap ítu lo p lantea que la 

edu cac ió n s in especifi ca r si es prefe
rentemente de capacitación, académica o 
de ambas para los internos debe ser múltiple 
y especializada, orientada hacia los valores 
sociales y favoreciendo sus potencialidades 
para evitar frustraciones. Estipula que 

se quiere a si misma". 

Jaques D elors expresa que: "D e la 
educación depende en gran medida el progreso 
de la humanidad. La educación es una de las 

armas más poderosas de que disponemos, para 
forjar nuestro futuro ... ", y Rigoberra Menchu, 

entorno 

son dos pilares 

fundamentales, para el 

desarrollo eficaz del ser 

humano y las sociedades. 
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"prt·vé la posibilidad de que los internos que 

esrén en co ndicio nes de seguir cursos de 

edu cac ió n m edi a, super io r, téc ni ca o 

un iversitaria, la adm inistración les brinde la 
posib ilidad de hace rlo, med ia n re convenios 

o acuerdos que celeb re co n insr irucio nes 
educativas es rara les o privadas". 

No fue posible obrener un censo de 

reclu sos es rudi and o ni ve l supe ri o r, n o 

obsranre en dias pos teriores a esrc esrudio 

un manuino nacional (La Prensa G ráfi ca) publicó como noricia, 

que d ieciocho reclusos esrud iaban en la Universidad Nacional, 

lo q ue representa aproxi madamente el 0. 15% de la poblac ión 

to ral que según censo del 2004, era de 12, 180 inrernos /as. El 

2% se graduará de bachiller es te afi o, mi enrras que el 1.2% 
aprox imadamente está es rudiando bachillerato en la modalidad 

a dis tanc ia, según los da ros pro po rc io nad os po r a lgu nos 
administrati vos d e pe nales, p ues la D irecc ió n Ce nrral no 

p roporcionó dato alguno. 

No hay ev idencia d e pro feso res especializados en nivel 

uni ve rsita ri o adsc ritos a los Cent ros peniten c ia ri os. Las 

uni ve rsidad es inves ti gadas no co noce n e l co nve ni o co n la 

U ESCO para la formación superior de los reclusos, ni participan 
en la educación de es tos. 

En el párrafo quimo de este capítulo, se declara que se oto rga 

preeminencia a la fo rmació n educativa sobre el trabajo. Uno de 

los aspectos situacionales que están produciendo nuestro problema 
sobre la educación académica en los Penitenciarios, es que la 

edu cac ió n oc u pac io na l d e co rro p lazo ti en e mu ch a m ás 

preponderancia que la fo rmació n académica del conocimiento. 

Se enti end e q ue c uand o la Ley mencio nada es tab lece u na 

educación oriem ada a la refl exión y al entendimiento del entorno 

social, es tá implícitam ente refiri éndose a la form ació n académ ica 

de largo plazo. 

Así mismo, es importam e la ex istencia de una b iblimeca en 

cada Centro, equipada con libros adecuados a las neces idades 

edu ca ti vas. Rec on oc iénd ose as i la 

impo rtan cia de las bibliotecas para combatir 

en marcria de just icia y de rechos de los 

recl usos, sólo el 6% aprox imadamem e de 

los reclusos leen sobre justicia penal. Sin 

emba rgo , no exis te esrudio di rigido pa ra el 
conocimient o y comprensión de las leyes 

penales y los Tratados sobre derechos de 
rec lusos. De ta l fo rm a que, e l escaso 

po rce n taje de inte rn os q ue leen sobre 

jusricia penal lo hacen segú n su nivel de 

enrcnd imienro q ue, po r las caracrerísticas 

ed uca tivas de la pobl ac ión, en la mayoría 
de casos es muy pobre. 

Cabe des taca r q ue enrre los de rechos d e los internos 

es tab lecidos po r la presente ley que nos ocupa, no se menciona el 
derecho a la educación y a la formac ión . En el capítu lo IV; De la 

educación se es tablece que habrá una escuela en la que se impart irá 

educación básica (¿primaria?) a los internos, con los planes oficiales 
de es tud io, para que al obrener su liben ad (es dec ir, no duranre 

su inrernami enro) los internos puedan co ntinuarl a. 

En el párrafo siguiente, pareciera cont radec irse cuando afi rma 
que la admin is trac ión brindará posibilidades a aquellos internos 

que es tén en cond iciones de seguir cursos de educación media y 

superior, técnica o univcrsiraria. En el Are 11 6, la ley plantea 
rambién la ex istencia de las biblio tecas de cada Centro, que serán 

surt idas po r convenios con instituciones nac ionales especializadas 

en este ramo. 

Nues tros indi cado res es tab lecieron que si bien todos los 

Cemros tienen pequeiias bibliotecas, és tas adolecen de lire rarura 

y documentos académicos, el material general es escaso y las 

co nd iciones en in fraest ru ct ura y m ante ni mie nt o no so n 
aceptables. El Estado, por med io del Mi nisterio de Educación 

M I NEO- y la D irección Nacional del sistema penitenciario, no 

han procurado el abastecimiento y actualización de las bibliotecas. 

Los centros penales y el M I ED han denlOstrado, de acuerdo 

a nuestro estudio, no da rle importancia al desarrollo calificado de 

planes y programas que es timulen y faciliten el acceso a la educación 
académica de nivel medio y superior. 

el ocio. En el decreto o. 1 027 de la Ley 

Penitencia ria, ca pítu lo III " Derechos y 

obligaciones de los internos", Art. 12, se 

menciona que los imernos tienen derecho 

a dispo ne r d e leyes, libros , rev is tas y 
periódicos de lib re circulac ió n. A es to les 

deno mina biblio tecas particulares. 

"De la educación depende 

en gran medida el progreso de 

Las Unive rsidades por su parte, 
ll a m adas a incent ivar y desa rro ll a r la 

educació n ca lifi ca da, sob rerodo en los 

ni ve les d e aseso ría p rope d éu t ica y de 

fo rm ac ió n u ni vers ita ria, es tán situad os 

to tal m em e al margen de estos compro misos 
educa tivos, tanto que la mayoría no sabe de 

su ex istenc ia y co nten ido. El M INED, 

sostienen algunas autoridades un iversita ri as, 

no les ha partic ipado ni solicirado su 

inte rvención. 

Segün nuestra investigación, uno de los 

indi cad o res esta bl ece qu e los reos 
desconocen los Tratados signados por el país 

la humanidad. La educación es 

una de las annas más 

poderosas de que 

disponemos, para forjar 

nuestro futuro ... " 
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Relaciones entre los niveles de acceso a la educación superior de los reclusos 

La educación superior como elemento 
integrador del recluso a la sociedad. 

El rol q ue desem peña un3 formació n escobr conr inuada 

en las personas privadas de libertad por violaciones al 

orden legal, debe reco nocerse co mo el proceso de construcción 
de una ac titud refl ex iva e inregradora hacia la sociedad. Este 

proceso educmivo, complcmcnrado con las condiciones necesarias 

para una vida d igna, disminuid. considerablemcm e el nivel de 

violencia y cri men en b sociedad . 

El problema de definir qué es el co nrenido de esra enseñanza 

y como llegar a decidirlo, es uno de los aspectos más co nflict ivos 

qu e junro a las co ndi c io n es m a te ria les d e l:ts m ayo rí as 

empobrecidas y a la calidad de los va lo res sociales, plantea n un 

rero muy complejo para el Estado y la sociedad en su conjumo. 

No se rrata pues de una simple reprod ucción curr icular clásica, 

ya que los programas aplicados deben co mprender la realidad de 

quienes se encuemran pri vados de su libertad y por eso el aspecro 

de la personalidad y ac timd científica mente ap licados, cobran 

una relevancia viral a la par de la construcción del co nocimiem o 

c ien rífi co, re fl ex ivo y c rít ico para se nta r las bases de un 

pensa rnienro cul ro y civil izado. 

El MI NED y la Direcció n Nacional del Sistema Penitenciario 

no muesrran capacidad ni interés, de acuerdo a la inves tigació n, 

en enfrenrar dicho rero. No se nos pudo mostra r de parre de 
ambos co mo se ha definid o la problemática en mención, n i la 

planificación es tra tégica, ni los programas educativos aplicados a 

la reaJidad penitenciaria y delincuencia\. Tampoco pudimos tener 
acceso po r incapacidad de dichas inst ituciones, al co nvenio con 

la UN ESCO para es <a empresa. 

Ante ra les evidencias podemos afirmar teór icamenre, que la 
Ley penitenciaria co mo rodas las no rmativas d e carácter penal en 

El Salvador, es en su mayoría administrat iva y disciplinadora, 

escasamente or ientada a la reforma de la conducta delictiva. Toda 

ella esrá co ncebida desde un esrricto positiv ismo del derecho 

repres ivo. La educació n co m o un im porranre eleme nto d e 

concienciación, raciocin io y human izació n ri ene en dicha ley u n 

tratamiento marginal, superfluo y fo rmalmente reglamentario. 
Ad em ás, ex iste una diS[an c ia d es pro porcio nad a entre el 
comprom iso institucio nal en el la es tablecido y la adversa realidad 

de los reclusos en un p recar io y desfasado sistema de pri siones, 
en el cual se vio lan consmntemenre los derechos fundame ntales. 

El incentivo de la educación científica 
y reflexiva para las personas 

privadas de libertad. 

L a vida no es d ad a pe ro no está h ec ha , s in o qu e 

necesitamos hacérnosla nosot ros mismos La vida es que 
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h ~Kcr y eso es lo que hace viv ir a los seres human os. De es1a 

forma nos vo lvemos co nc icmes d e lo que so mos, romamos 

co nciencia del hecho de b ex istencia , la nuesrra, la de nues tros 

semejantes y la de los demás seres vivos; pero además romamos 

conciencia de su temporalidad y b nues tra. 



Universidad Tecnológ ica de El Salvador -

Re laciones entre los niveles de acceso a la educación superior de los reclusos 

L1 vida es u na lucha por sob revivir y en la sociedad hu mana 
es te esfuerw es distimo al de los ani ma les, debido a n ues ~ra 

rac io nalidad . Los animales es tán dcrerm inados po r sus instintos 

y po r eso afirmamos que estos son gobernados por el mu ndo de 
lo salvaje. En la sociedad debe gobernar la razón, la justicia y la 

liberrad, que a su vez es tán determin ados por los niveles de 
civilización. 

Desde temp rana edad vemos que en rodas lados ex isten 

no rmas de compo rramienro que rigen la comunidad. La garantía 

de la supervive ncia es tá en las relacio nes q ue las perso nas 

es tablecen para que pueda manrenerse y desa rro llarse la vida; las 

acciones que se rea lizan para mantenerla, ll amadas productivas, 

se desa rro llan a t ravés de normas, reglamentos y o rga nizaciones, 

es decir, com roles que han sido es tablecidos por las insti tuc io nes 

creadas po r la sociedad para tal fin . Su función es la de crea r un 

o rden que regule nues tra conducta, para que cada persona con 

su trabajo, pueda producir u n bien para la comunidad y al m ismo 
tiempo sat isfacer sus necesidades. Todo esto, basado en la justicia, 

la igualdad y los consensos sociales. 

De aqu í la im po rtancia de la educación co mo requisim 

indispensable para la supervivencia humana, su co nvivencia 

armoniosa y su desa rro llo equ itativo. Una comunidad educada y 

culta desarro lla sociedades más civilizadas. La cultura debe ser 

aprendida y la educació n t iene la m isión fu ndam ental d e 

reproducir y desarro llarla. La educació n le permite al ind ivid uo 

un semi do, una ident idad y con el lo un compromiso que sustenra 

la confianza en una realidad segura, pues de lo co nrrario su vida 

se v ue lve un a e te rn a an gu sci a y d eses p e rac ió n , qu e en 
determinadas circunstancias le puede llevar a romper con las reglas 

de la convivencia social. 

La garantía de la educación por parte del Estado, se encuentra 

consignada en la C onstitución y establece que es para mdos los /as 

salvad oreños /as, sin distinc ió n. El derecho a optar por una 

formación universitaria desde la condición de persona privada de 

la libertad, al igual que o tros derechos fu ndamentales, no se pierde 

durante la reclusión. Además, existe el comprom iso adquirido con 

la UNESCO, por parte del Estado salvadoreño para incentivar y 

fac il itar la fo rmación académica universitaria de aquel los reclu idos 

que cumplan con los requisims escolares. De acuerdo con nues tra 

investigación y la explicación de sus resultados, tenemos en las 

causas estructurales del problema un gobierno que no ha mostrado 

evidencias de cumplir con raJes compromisos, puesto que como 

exponemos am eriormenre en este análisis una publicación noticiosa 

exponía que solo un 0. 15% de las personas privadas de libertad 

asisten a la Universidad Estatal. Este porcentaje contras tado con la 

población to ral de reclusos, es matemáticamente despreciable y 

denota un nimi o inrerés por cumplir con el co mpromiso de 

establecer un sistema educativo formal y continuado. Hay que 

resaltar que según otros estudios relacio nados indic..'ln como lo 

reconoce la legislac ió n penitenciar ia, que la cada vez mayor 

población adulta pr ivada de libertad escasa y precariamcme ha 
csrudiado los primeros afíos de educación e:lemcnral. 

El sistema penitenciario: 
crisis del modelo y baja eficacia 
en la rehabilitación del recluso. 

L a relación corre las políticas rep resivas a gran esca la 
implemcmadas por el Gobierno y el elevado número 

de personas pr ivadas de liberrad, as í co mo la preferencia por las 
medidas caurelares, vuelve muy complejo el problema del servicio 

penitenciario y la baja eficacia para el logro del objetivo pr incipal: 
rehab ilitar a los reclusos. 

El hac inamien to, la fa lta de ga rantía en lps derechos 

hu manos, la salud públ ica y la educación hacen imposible la 

rehabili tac ión de l reo. Esto como apuntamos en las consecuencias 

del prob lema, incrementa la vio lencia social, dentro y fuera de 

las cárceles, ya que la reincidencia del ic ti va se suma al crecimientO 

demográfi co y a los graves prob lemas del subdesa rrollo nac ional. 
Todo esro a su vez, genera más del incuencia. 

Las leyes y las polít icas para abo rda r esta acum u lación 

histór ica de causas que generan el actual y cada vez más complejo 
problema, necesitan ser repensadas y red iseñadas en función de 

la eq uidad y estabilidad sociales. El ambiente político y social 

generado por el choque de concepciones y perspect ivas desc ritas 
y una cultu ra judicial posit iv ista conservadora, hacen imposible 

una revisión inregral. 

La respo nsabilidad d irecta de esta disfunció n sistém ica es la 
inm adures democrá tica de las inst ituc iones y la dinámica de 

culparse entre ellas. La Fiscalía, los jueces, la Policía, el M in isterio 

de Gobernac ión, del cual depende el Sistema Penitenciario, se 

culpan entre sí, rechazando roda responsabil idad propia, lo cual 
ge nera u na fu e rte desco nfi anza soc ial hac ia el desempeño 

inst itucional. 

El PNUD en su info rme Acceso a la justicia en Centro 

Am érica y Panam á, Poblac ión privada de libertad, establece que 

el problema y el choq ue de concepciones sobre justicia y política 
c r imin al, se res ue lve m edi an te el fona lecimie n ro de los 

mecanismos del estado Democrático de Derecho, principalmente 

en la promoció n del acceso a la justic ia y la rehabi litación de las 

personas privadas de libertad. 

Se insiste con base en el análisis del problema y además 

fundam entados en una serie de tesis educativas y pedagógicas, 

que la educación adecuada, sistemática y contin uada ayuda a 

co nstru ir persona lidad es co n co mpo rrami en ro re fl exivo y 
com prensivo, que sin duda, de la misma manera que lo hace una 

fo rmación ac..'tdémica de los reos, contribui rá grandemente a su 

rehabil itación personal y social. 

e nto rno 
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La sociedad salvadoreña se ha vis ro afccrada en g ran 

n1 edida por los índices delincuenciales, los cuales a 

pesa r de los prog ramas y csrraregias implcmenrados 

por el gobierno para co mbatirla, no han sido suficientes o no 

han dado los fruros desead os, cual es, la disminució n de la 

delincuenci:t. Al gunos d e los programas y es Hatcgias que se 

pueden menc io nar son el endurecimi cmo del sistema penal, 

sup resión de algunas gara ndas co nstitucio nales y diversidad de 

programas reac tivos en co mra del crimen, ral es co mo " la súper 
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mano du ra", "ofensiva en co ntra de la delincuencia" y la más 

recience ''Cruzada co ntra la deli ncuencia". 

Ante ral s i rua c ió n mu c has so n las organizac io n es e 

insr irucion es de la sociedad civil, que han rea li zado es rudios 

buscando posibles ca usas, efecw s, y plantear so luciones, no 

obstante el problema persisre. Una de las respues ras podría deberse 

a la ausencia de una política crimina l sistemat izada y efi caz 

ap licada en la estructura socia l. 
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Incidencia de los factores cr iminógenos en el desarro ll o de las conductas antisoc iales 

Bajo esta situación de incenidumbre, se inicia la inves tigación 
"La. incidencia de los factores criminógcnos en las conductas 
antisociales en El Salvado r", con el apoyo al toral al proyecto de la 
Univen;idad Tecnológica y el permiso oficial de la Dirección General 
de Cenrros Penales, para realizar la visita de campo a centros penaJcs 
de roda la república, en un periodo de crisis en este secror. 

En su pri mera fase la inves tigación nos condujo a revisar 
planteamienros teó ri cos acerca de los faccores criminógenos 
generados en el amb ience salvadoreño y a observar a lgunos 
co mpo rrami enros en el seno de la fa milia y la co mun idad ; 
as imismo entrevistar a cxperros en el ámbiw de la criminologia 
y el derecho penal, busca ndo enriquecer con sus conocimienros 
y experiencias la base teórica. La segunda fase se d iseñó co n el 
objew de aplicar a una muesu a de los sujecos de es tud io, el 
insuumcnro de investigació n, es decir a los inrernos e internas 
de centros penales de la República de El Salvador, la cual se 
realizó duranre el mes de noviembre a diciembre de 200 5. La 
tercera y úlrima fase la constituyó el análisis de resultados, sob re 
la base de csros últimos se realizaro n las conclusio nes y una 
propuesta general. 

Al abordar el rema, se hizo necesario distinguir la clas ificación 
de los facrores crim inógenos, denrro de los cuales se encuenrran 
facrores endógenos y facrores exógenos, siendo ésros úlrimos a 
los que más nos dedica mos en la investigación, no por negar los 
primeros, sino buscando es tablecer relació n enrrc los ambienres 
en que se desarrollan las conductas criminales. 

Al respecto el fac ror criminógeno se percibe como aquella 
circunstancia o hecho que favo rece a la comisión de conductas 
anrisociales, que a su vez contribuye o concurre a un determinado 
resultado que se tipifica como deliro confo rme al sistema penal. 
Su estudio ayuda a descifrar el iter criminis (camino aJ crimen) y 
dada la dinám ica cri minal de cada caso concreto, exisren facrores 
pred isponen tes preparan res y desencadenan tes. 

Los facrorcs prcdisponenres son de natu raleza endógena y 
pueden ser biológicos y psiquiátricos; se d ice que son un conjunto 
de condicio nes orgánicas y psíquicas hereditarias, congénitas o 
adquiridas que, junto con el medio social , hacen panicularmentc 
proclive al individuo a llegar a ser un criminal. Los facto res 
preparanres son exógenos y pueden ser sociales. "El ejemplo más 
claro es el alcohol pues no sólo acrúa en lo activante, sino que tiene 
la característica de aniqui lar los inhibidores. Acrecienta activado res 
como "el ser más alegre", o "más triste" si se tiene la predisposición 
a la depresión, mientras que desaparece a los inhibidores, pues el 
sujero con unas copas será capaz de hacer cosas que jamás haría 
sobrio, es decir se supone actuará más sensato. 

Po r ello son muchos los ind ividuos que acuden al alcohol u 
orro tipo de drogas para encontrar valor y hacer algo a lo que no 
se atreven cuando es tán sobrios. El facror desencadenante es el 

que precipita los hechos, puede ser inrerno, como por ejemplo 
la depresión o externo como la agresión verbal o física. 

Como se mencionó, se le d io énfasis a los facwres exógenos 
o preparanres, que son los más concurrentes en la sociedad actual; 
po r ejemplo, varios hechos delictivos encuentran su fu ente en el 
co nsumo de alcohol y de drogas, y a su vez ambos fac tores 
con u ibuye n a exa ltar la violencia. Asimismo , la tenencia, 
porl.lción y uso de armas de fuego, constituye orro facwr exógeno, 
denr ro de ellas se encuentran las de sujew s que portan las armas 
de fuego con permiso, de fác il adquisición o robadas que circulan 
en el mercado clandestino. También, se ve como un factor exógeno 
a los medios de comunicación social , en donde es común observar 
actos y hechos de violencia presentados de forma tan penetrante, 
que ünicameme contri buyen a refonar conductas anrisociales. 

Existen también dentro de es ta crisis social, situaciones que 
preparan en masa y desde la niñez a futuros criminales; al respecto 
para determinar los ambientes fa mil iares y sociales en los cuales 
crecieron y se desarrollaron personas que cometieron deli tos ya 
comprobados. Se pasó un cuesti o na ri o a un a mues rra 
rcpresenrariva de internos e internas, quienes estaban en la fase 
de cumplimiento de la pena, ubicados en diferem es cent ros 
penales de roda la república, siendo los resul tados de mayor 
relevancia los siguientes: 

El 38% de imernos d ijeron que al ingresar al centro penal, 
no renían vivienda propia y 32% aún la estaban paga ndo. 

entorno 
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El 59°/o de internos man ifestaron que no tenían trabajo fijo. 

El nivel de escolaridad ha aumenrado cuando ingresaro n aJ 
centro penal, lo que sign if1ca que un airo porcentaje tenía baja 
educación, siendo la escolaridad actual hasta 9° grado del 47%. 

El 82o/o de inte rnos e internas pertenecen a famil ias 
numerosas, es decir de 4 y más miembros. 

C uando era n niños y niñas, el 55% de inrernos no crecieron 
en hogar imegrado, solo con mamá, abuelos, en la calle, ere. 
Faltándoles el afecro de sus padres y los cu idados a que t iene 
derecho un niño o niña; algunos confesaro n que salieron de su 
casa y tuvieron que cuidarse a sí mismos, lo que implicó a la vez 
que no se vieran so mecidos a reglas de componamicmo. 

En cuanto a las necesidades eco nómicas en el hogar, el 47o/o 
mani fes tó que nu nca se le daban cobertura, lo que indica una 
pobreza extrema en esos hogares; aunado a esto el 72% de los 
niños y niñas rrabajaban para ayudar a los hoga res. 

El 38% de entrevistados mani festó también que se d ieron 
emba razos a temprana edad, situ ac ió n que pudo haber 
desequi librado aú n más la economía famil iar. 

El 63% de inte rnos e internas manifesta ron que habían 
problemas de violencia inrrafamiliar, cuyas causas se las atribuyen 
en orden de frecuencia a: el pad re llegaba bajo los efectos del 
alcohol u Q[ra droga, por celos o presu nción de infidel idades, 
problemas económ icos, tales como quién aporra más o menos y 

desobediencias a las reglas de la casa. 

Ade más se ejercía violencia en ellos cuando niños, por 
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ejemplo el66% manifes taron que se ejercía sobre ellos violencia 
física y el 82% violencia psicológica; un 16% fue ron objeto de 
abuso sex ual. 

Respecto al abuso de drogas, el 77% confirmaron haberlas 
consum ido, lo que comprueba que la conducta an tisocial está 
íruimameme vinculada al uso de drogas. Siendo las drogas más 
consumidas, el alcohol, la marihuana y el crack. C uando se les 
pregunró porque consumían drogas manifes taron que por el 
desprecio de los padres o abandono, porque era una forma de tener 
amigos, les ayudaba a superar su timidez, buscando placer y por 
olvidarse de la realidad. También el 58% dijeron que cometieron 
el delito o fi.1eron detenidos bajo los efectos de alguna droga. 

Respecto a los delitos por los cuales fuero n condenados, 
muchos confesaron habían cometido hasta dos o más delitos, 
siendo los del iros más frecuentes: un 25% por les iones, el 21 o/o 
ho micidios, un 15o/o por robo, el 11 % comeció huno, el 9% 
estafa , violación 9%, extorsión 7% y tráfico, tenencia y comercio 
de drogas con el 5%, siendo muchas las mujeres las que se 
involucraron en este úlrimo deliro. Se pudo constatar que de los 
internos e imernas hay un 27% de re incidentes. 

De la muestra seleccion ada un 30% son pandilleros, en 
quienes se observó un ambiente familiar simi lar al de otros 
inrernos que no lo son, entre ellos el abandono de padres, maltrato 
infant il , violencia inrrafami liar, abuso de drogas, ere. Lo cual fue 
comprobado cuando se les preguntó cuál fue el motivo por el 
que se integraron a las pandillas, el 53% de ellos respondieron 
que por maltrato fami liar, el 35% por buscar afecto y en busca 

de seguridad el 1 Oo/o. 

Se quiso conocer las preferencias en programas de televisión 
que tenían lo s int e rno s antes d e 
in gresa r a l ce ntro pe nal, e l 30% 
mo st raban prefe ren cia por las 
caricaturas, el 22% por los depones y 
el 11.9% las noticias; es importante 
señalar que las ca rica turas tienen un 
alw nivel de violencia, part iendo que 
so n moldeadores d e co ndu ctas, se 
pu ede d edu cir qu e a lgún nivel d e 
i nc id e ncia ha n re nid o en los 
co mpo n amiento santisociales presen
tados por los internos e internas. 

Después de interpretar los daros, 
se pu ed e a firmar : " las co ndu cta s 
antisociales se desarro llan en la fam ilia 
y la co munidad salvadorefia". Con el 
o bjeto d e d a r fundamento a di cha 
afirmación se anal izan los hallazgos a 

co ntinuación: 
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En su mayorfa los sujetos de es tudio crecieron en un ambiente 
de pobrez..-1, en donde a las necesidades básicas no se les daba 
cobertura , es decir, alimentación, vivienda, educación, salud , entre 

a rras, siendo las condiciones y ambiente: 

Un alto porcentaje de sujetos mani festaron que cuando eran 
nifios debiero n de t rabajar, lo que demuestra la carencia 

económica en sus hogares y el airo porcentaje de deserción 
estudiant il. debido a que ellos debfa n aportar al hogar o para 
su propia manutenció n y la de sus hermanos o hermanas. 

En cuanro a su educación, muchos de las y los internos 
enrrevisrados, dijeron que ahora que estaban en el cenrro 
penal, han aprovechado para iniciar o seguir estudios, pues 

antes no pudieron complerarla, debido a que no les alcanzaba 

el dinero ni contaban con el riempo necesario. Es de hacer 

notar que existe un mínimo de an alfabeti smo en los centros 
penales. 

C uando ingresaron al centro penal, la mayoría no poseía 

vivienda propia, es decir la es taban pagando aún, alqu ilaban 
o habitaban en p red ios baldíos o zonas marginales. 

L1 mayoría de ent revistados no tenfan rrabajo fijo o eran 

desempleados, situación que coincide con los al ros niveles de 

desempleo y subempleo que se manejan en El Salvador . 

Un ah o porcentaje dijo que los miembros de cada fam il ia eran 

de 4 y más, lo que mues tra pertenecen a fami lias numerosas y 

que éstas siguen predom inando en las fami lias pobres. 

Un porcentaje representativo manifes taron que en sus fa milias 
se dieron emb arazos no desea dos a te mprana edad, 

provocando con ello un impacto en la economía famil iar ya 

deteriorada. 

Lo ante rior muestra que la pobreza ex trema, subempleo y el 
desempleo, no perm itieron a estos individuos tener acceso a una 

educación y a una vivienda digna; lo antes expresado coloca en 
un primer o rden estos dos factores en la sociedad salvado reña. 

Por o tra parte somete a las personas en la desesperac ión al 

no poder da r cobertu ra a necesidades y ob ligacio nes 

propias de una famil ia. Compa rando los haUazgos con la 

opi ni ó n de los expertos entrev istados, se cumplen los 

plantea mientos hechos por ellos, en donde señalan también 

la pobreza y el desempleo co mo causales de conductas 

antisocia les. 

No obstam e ex..isten personas dentro de los internos 

que si bien es cierro, sus perfiles muestran que tenían empleo, 

casa propia y daban cobertura a sus necesidades bás icas, estaban 

muy endeudados lo que hace suponer que se crearon necesidades 

suntuarias, provocadas por la cultura consu mista, y que de alguna 

manera los llevaro n a del inqu ir. Po r lo que és tas personas caerían 

en la ca tegoría de pobreza relativa. 

Con respecro al ambi ente fami liar de los internos desde su 

niñez, los hallazgos fue ron los siguientes: 

L1 mayoría de los internos creciero n solo con la madre, los 
abuelos, padre, ot ros parient es o con amigos cercanos; lo que 

significa no tuvieron la oportun idad de desarro llarse en un 
hogar estable. 

Un porcem aje representativo de esos niiíos y niñas debieron 

sa lir de su casa, po r diferent es ci rcunstancias. 

A la mayoría no los cuidaron lo suficiente, por lo que debieron 

cuidarse ellos mismos y por supuesto no les impusieron reglas 
de comportamiento. 

Un alto porcentaje manifestó que en sus hogares se daban 

estal lidos de violencia, en la mayoría de casos los originaba el 
padre o el los mismos por consu mir alcohol, algunos opinaron 

que por el uso de d rogas, ot ros por celos o por problemas 
económ icos entre la pareja y la no cobertura de necesidades 
básicas. 

De niños fu eron objeto de cas tigo, al respecro la mayoría 
manifes taron que no había motivo para que lo hicieran , siendo 

ésta una reflexión ya de adu lros. El castigo consistió en ejercer 

sob re ellos violencia psicológica, cas tigo físico severo y un 

porcentaje mínimo, pero representativo fueron abusados 
sex ual mente. 

De lo anterior, se deduce que el ambieme familiar en que 

los sujeros de estudio creciero n fu e host il , falta de afecro y 
responsabilidad pa ra con ellos y plagado de una alta dosis de 
violencia y drogas, lo que marca un profundo resemimiento, 

rencor, angust ia, desco nfianza y depresión que pudo notarse en 
algunos cuando se les real izó la entrevista. No obstante es de 

hacer notar que un ah o porcentaje reconoce la igualdad de género 

lo que resulta positivo, partiendo que en alguna medida podría 

di sminuir el machismo a rraigado que en ocasiones o rigina 

violencia hac ia las mujeres. 

Orros hallazgos encontrados en la investigación fueron: 

La mayoría de inte rnos e imernas han consu m ido droga, 
s iendo la más co mún el 

a lco hol, le sigue la 
marih ua na y el 

crack. 
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Los consumido res de drogas, manifestaron que las causas por 
las que consumieron fueron: desprecio, falta de atención o 
aba ndo n o d e padres, d eses peració n p o r pro blem as 
económicos, para experimentar lo que se siente, búsqueda de 
placer y algunos porque sus pad res consumían . 
Un airo porcentaje confesaron que cuando cometieron el 
delico y/o cuando fueron detenidos se encontraban bajo los 
efecros de alguna droga. 
Los del iros más frecuentes que cometieron los internos fueron: 
lesiones, homicidjo, robo y hurto, haciendo notar que algunos 
confesaron haber cometido has ta tres o cuatro delitos y las 
mujeres en su mayoría está.n po r tenencia y comercio de 
drogas. 
Respecto a la reincidencia, hay un porcentaje representativo, 
pues son individuos con una conducta delincueme arraigada 
y no se rehabil itan, algunos manifestaban que era segunda 
vez que estaban cumpliendo pena y otros q ue los habían 
derenido m uchas veces, pero que hasta hoy les hablan 
condenado, lo que también deja enrrever la impunidad 
imperame en nues tra sociedad. 
Los pandilleros se encuentran en determinados centros penales 
por razones de seguridad para ellos mismos, según ellos, dos 
fueron las principales causas que les h icieron in tegrarse a 
pandillas: por el maltrato que se les daba dent ro de la fam ilia 
y porque no les daban afecto. 
Los programas más vistos por los internos e internas ames de 
su ingreso eran: caricaturas, deportes y noticias. 

Tanto el abuso de d rogas, la integración a pa ndi llas 
delictivas, las co nductas violentas, no so n más que el descuido 
de los padres en su deber divino -mandato de Dios-, social y 
jurídico de fo rmar a las fut uras generacio nes bajo pri ncipios y 
valores, as í como de dar a sus hijos los cuidados y as istencia 
tanto materi ales como morales necesarios. Resultados que 
coinciden tamb ién co n lo expresado por los entrevistados 
expertos en crimi nología, donde hacen señalamientos respecto 
a rasgos de descomposición en la famil ia y la sociedad , situación 
que ha generado la crisis delictiva actual . 

En es te orden, el Estado, tiene un grado de responsabilidad 
por no generar politicas económicas y sociales a favor de la fami lia 
con el objeto de evitar la em igración, marginación y desempleo. 
Sin dejar de mencionar la amenaza al bienestar general que en 
alguna medida se observan en los medios de comunicación social , 
es el ejemplo de programas inF.mtiles plagados de violencia e 
irrespero; otro serfa la pornograffa no controlada en las pel ículas 
a rodas horas, noticias sensacionalistas, entre otros; que si bien es 
cierto dejan la responsabilidad a los padres para que controlen a 
sus hijos, éstos no debían ser los únicos responsables, partiendo 
de que muchos padres o encargados de niños y niñas trabajan, 
es tudian y/o se capacitan para poder mantenerse o insertarse en 
un mercado labo ral super co mpetit ivo, buscando mejo rar a 
mediano plazo la condición económ ica de ellos mismos y la 
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fami lia, dando como efecto colateral el descuido de sus hijos y 
siendo el Estado quien debe tutelar los derechos de la familia y 
especialmente el de los menores, se debe refl exionar que estos 
programas pueden cambiar su compo rtamien to al recibir 
descargas negativas que modifican su conducta compulsiva, la 
cual no tiene solamente impacto demro del hogar, sino más tarde 
en la sociedad. Emonces, si se t iene un medio poderoso con la 
televisión, ¿Por qué no aprovecharla positivamem e? 

El mayo r apo rte de es ta inves ti gac ió n, son los daros 
recopilados en las fuentes directas y empíricas, es decir los internos 
e internas, cuyos resultados se analizaron sobre la base teórica 
enriquecida con el conocimiento y experiencia de los expertos 
entrevistados. 

El es tudio finaliza con algunas acciones recomendadas para 
la prevenció n de la delincuencia como esfuerzo integral , dentro 
de las que se señala el fortalecimiento de la familia, acciones dentro 
del sistema ed ucativo, incluyendo las universidades, acciones en 
la comunidad y por medio de los medios de comun icación, entre 
otras. Todas bajo los esquemas de prevención primaria que 
reduzcan las oportunidades de delinquir, la prevención secundaria, 
que con lleven es trategias para evitar que los problemas se 
consoliden y la prevención terciaria, que busque disminuir daños 
y evitar las repeticiones o reincidencias. 

Po r ej emplo en la prevenci ó n prim aria, en cuan to al 
ddincuente debe insistiese en la prevención general por med io 
de una política social y sanita ria, así como una política laboral 
eficaz, potenciar la tutela por parte del Estado respecto a los 
menores en estado de abandono así corno la adopción de los 
mismos. El llamado es al gobierno para que se reorienten las 
políticas actuales y sobre todo se invierta en esta prevención macro, 
tan importante en las sociedades con alto n ivel de riesgo corno la 
salvadoreña. 

La prevención secundaria, implica la prevención individual 
por medio de los agentes en la fami lia , en la escuela o universidad 
y en la comun idad , como medida de prevención. La terapia para 
drogad ictos debe potenciarse y ampl iarse. Y fin almente la 
prevenció n terciari a que implique u na política social de 
reinserción y rehabilitac ión con efectividad. 

En este o rden la prevención deberá ser también para la 
víctima, es decir se deben diseñar estrategias para evitar riesgos, 
esto a nivel primario. Así para la Comunidad se debe implementar 
el control informal por medio de la vigilancia vecinal , buscando 
también un medio ambiente con espacios defendibles. 

La propuesta es un llamado a todos, gobierno, alcaldías , 
o rganizaciones de la sociedad civil , instituciones educat ivas, 
personas en general , al compromiso de luchar en conjunto para 
minimizar a mediano plazo los índices delincuenciales. 
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RElACIÓN ENTRE EL DESEMPEÑO PROFESIONAl 
DEL DOCENTE Y EFICACIA DE LOS MÉTODOS 

DE FORMACIÓN UNIVERSITARIA 
La Educació n Superio r en la acrua lidad liene como misió n esencial la fo rmació n de profesionales alramenrc 

capacitados que actúen co mo ciudadanos responsabl es, comperenres y comprometidos con el desarro llo 

social, rema que consriruyó el centro de :u cnció n de la Conferencia Mundial sob re Educación Superior en el 
Siglo XXl convocada por la UNESCO y celebrada en París en ocrubre de 1998. 

Introducción 

S 
i algu na un animi dad ex iste d en tro d e la :tmplia 

discusión de tendencias y l:t paradigmas cduc:-. ri vos, 
es que b co mpetencia, la prepar:tció n y b dedicación 

de los profeso res co nst ituyen un requ isico fundam ental para 
alcanza r calidad en la educación a rodo nive l. Sin duda que todos 

esros requisitos para lograr la profesionalidad docenre a nivel 

universitario , es más amplio, profundo y co mplejo en :~. cue rdo 

con los alros grados de dificulrad cienríficos y sociales en ese 

nive l. 

A pesar d e es te punto d e cnc uc nrro, de es te espac io 

co mpare-ido por quienes están faculrados a tomar decisio nes en 
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educación universitaria, que es el problema que nos ocupa, 
debemos decir que no se percibe el mismo grado de coincidencia 
en la implemenración de acciones concretas. 

El nuevo esquema eco nó mico mundial que co loca al 
conocimiento y a la info rmación en un plano privilegiado, en 
general se considera que la educación pública y especialmente la 
superior es ineficiente y por lo ramo constituye un desperdicio 
de recursos. Gran pan e de esta responsabi lidad se le traslada a 
los docentes pero " ... en 1987 el 30o/o de los profesores de América 
Lacina y el Caribe no tenían dtulo de maeS[ro" 

Al realizar la consulta, obtuvimos a través de cuestionarios 
entregados a los profesores datos reveladores: el 38o/o de ellos 
dicen no tener formación cenificada para ejercer la cátedra y 
28o/o dice no tener ninguna fo rmación pedagógica. A partir de 
estos daws "simples" podemos enrender otras situaciones, como 
el airo nivel de reprobación y consecuentemente de deserción de 
las instituciones superiores públicas y privadas. Esto, en un 
contexto adverso de incremento de la pobre-a y pérdida de la 
capacid ad adquisitiva. Tal situación 
repercute en el número y calidad de los 
profesionales en la actualidad. Otros 
pocos, los que tienen como financiarse, 
logran cursar una carrera completa en 
casi el doble de tiempo y no siempre se 
gradúan. 

Con esta realidad como la mostrada, 
resu lta difíc il no admitir la 
responsabilidad de los docentes en la 
calidad de la formación académica . 
Desde otro punto de vista, no obstante, 
hay que señalar que durante los años 
ochentas y noventas los niveles d e 
pres upu esto para la formación 
universitaria y la financiación de ciemos de bachilleres que no 
pueden costearse en ese nivel, es tuvo enu e los más bajos de 
América Lat ina y en la actualidad su incremento sigue siendo 
insuficiente. La proliferación de universidades privadas sin la 
debida calidad educativa prolifero y la producción de profesionales 
incrementó, pero su cal idad form ativa ha estado en duda hasta 
esros días. 

La paradoja de esta evolución asimétrica.se explica por los 
bajos niveles de saJario que devenga un docente en la generalidad 
de las universidades. 

Esta situación explica los ingentes esfuerzos de los gremios 
docentes en el país, por trata r de elevar los beneficios recibidos. 
El Salvador y otros países, sufre los efecros de una grave 
situación, bien sea por los paros y huelgas, bien por que los 
docentes empujados por la situación empiezan a buscar salidas 

entorno 

labo rales distintas o busca n cáted ras vari adas en el mayor 
número de universidades, lo cual les resra capacidad de 
concentración y calidad en la preparación de las mismas, con el 
fin de paliar los efectos de los bajos salarios. El 82o/o de los 
docentes encuestados, considera que sus salarios so n bajos y no 
consti tuyen incentivo alguno, aparre de que no corresponden 
al conocimiento y experiencia. El 7So/o manifies tan no sentir 
es tabilidad en su trabajo, lo cual a su vez impide su desarrollo 
profesio nal docente. 

Las deficiencias en la Didáctica 
(La Didáctica como ciencia) . 

N o es nuestro propósito hoy construir científicamente 
la Didáctica, pero consideramos necesario abordar 

algunas cosas al respecto, con el propósito de centrar la atención 
en la reflexió n de la acción docente para una elaboración teórico
práctica más sólida. 

La Didáctica es el conocimiento y 
acción fundamentados, que pretende 
co mprend er y explicar e l proceso 
ensefianza-aprendizaje, enmarcado en el 
currículo como proyecto cultural , social 
e histórico desde el que seleccionar y 
adaptar el conjunto de va lores, 
aportaciones disciplinarias , procedi
mientos y acr itudes que han de ser 
objero en el ámbito educativo. 

Por su contenido y demarcación 
socio-académica, la Didáctica es un 
campo de conocimiento consolidado 
co n un espacio propio y proyección 

continua en la mejora de la teoría y la práctica de la enseñanza 
para propiciar aprendizajes formativos, integrando el currículo 
más perrinente en cada realidad socio-crítica. La Didáctica ha 
progresado desde el saber arresanaJ, hasta el pensar y actuar 
c ientffico-recnológico-cu lrural que se reelabora y cuestiona 
constantemente a la luz de su propia investigación y de las diversas 
investigaciones ciendficas, culturales y sociaJes, que en ella inciden. 
De manera que hoy es un cuerpo de conocimiento en plena 
evolución. 

Plantearnos su desarrollo en la realidad de esta Univers idad , 
supone asumi r y superar las conrrasraciones paradigmáticas en 
pugna, mas coyunturales y de posicionamiento en una educación 
sometida aJ mercado. 

En las causas es tructurales o reglas de ex plicació n del 
problema investigado, destacamos que la Didáctica científica es 
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una dara deficiencia, pues no está desarrollada ni se comprende 
orgánicamente como una ciencia, reduciéndose a las técnicas de 
enseñanza que sólo una parte del todo complejo. Por lo tanto la 
acció n educativa se vuelve una formalidad que no traspasa las 
paredes de l aula y las páginas de texto. 

En principio, es esencjal reconocer la imponancia y necesidad 

de q ue la ayuda pedagógica sea rigurosa y sistemática, pero no 
rígida e inflexible. Esre tratamiento riguroso del método, hace 
necesario que se creen es trategias d idácticas cienrfficamenre 
fundamentadas, por medio de los equipos interdisciplinarios de 
análisis de la realidad educativa. Es necesario establecer que las 
estrategias didáct icas se adec uen a las ca racterísticas 
epistemológicas del objeto de estudio, a las peculiaridades del 
conocim iento del sujeto que aprende y a las del contexto en el 
que se desarrollará el proceso educativo. 

Sansurjo y Vera defi nen en este caso el contexto como el 
medio social , histórico, económico, nivel del sistema educativo, 
plan de estudio características de la carrera. 

C ree mos que un a de las incoherencias d el tratamiento 
instrumental is ta del método es q ue desconoce la relac ió n 
entre las estrategias didácticas y los otros elemen tos qu e 
integran el proceso, planteando una titulización a to mizada 
de los instrum entos didáct icos, los cuales a l tener va lor por 
sí m is mos se pu eden ap li ca r s in medi ació n a lgun a d e 
estra tegia. Los instrumentos y las técn icas d eben derivarse 

d e las escrategi as , no d e ben ap lica rse por se p a rad os 
instrumentos sin estrategia, lo cual es un e rro r o un vado 
muy frecuente en nuestro med io. 

El método no es una suma de instrumentos o pasos a seguir, 
sino el conjunto de principios y procedimientos de investigación 
teórica y de actividad práctica, afi rman Edelstein y Rodríguez. 

El método no da "recetas" aplicables a toda situación, sino 
q ue es tablece c ri te rios claros y fundamentados , d e ahí su 
rigurosidad. El método no es el ú nico recurso aunque si el 
primero, sobre todo si se usa como en el medio de forma simplista 
y parcial . La construcción de conoci miento nuevo puede proveni r 
de formular hipótesis, pero también de un descubrimiento casual 
o d e cualquier otro recurso que posibilite el "desequilibrio 
cognitivo", po r que siempre debe existir la duda sistemática, la 
conciencia crítica y la innovación de lo aprendido. 

Los paradigmas en la formación 
profesional docente. 

Por eso cuando hoy se habla de tendencias o concepciones 
de la formación del profesorado se les suele relacionar 

con las grandes aproximaciones paradigmáticas de la educación 

y de la investigación educativa, encendidos los paradigmas como 
marcos generales de refl exión e investigación. 

Entre el gran número de filósofos y cientfficos de la 
educació n , quizás podemos dist inguir co n más nitidez la 
orientación positivista y la orientación cualitátiva. La primera, 
fundamentalmente cuantitativa de ri vada del posi tivismo lógico, 
encuentra en la Didác tica su reflejo más fiel en los modelos 
proceso-producto, con una racionalidad técnica aún cuando la 
metodología U[ilizada es en su mayor parte cualitativa. 

Denrro de la orientac ió n natura lis ta, cualitativa, 
interpretativa o hermenéutica, en Didáctica hay que situar los 
modelos ecológicos que se refieren al medio, dan más importancia 
a la inves tigación cual itativa (aunque también se sustenta en los 
hechos cómo categorías cuantitativas) y fin almente insiste en el 
estudio de la vida del aula. Por esro, según algunos aurores lo 
denominan técnico-crítico y reflexivo. Para este autor, dentro de 
este paradigma su rgirá un der ivado llamado hoy en dfa "el 
pensamiento del profesor". 

Un profesor entendido co mo profesio nal qu e rom a 
decisiones y que va a enfatizar en la fo rmación sobre los aspectos 
cognitivos de la actividad profesional. Sin embargo, en nuestra 
investigación el 56% de los profesores de las d istintas Facultades, 
opina que la fo rmación profesional no se da de acuerdo con la 
curricula. Dos d e los flujos de producció n de este vecto r 
descriptivo, apuntan precisamente a: que el tiempo de formación 
es insuficiente (coyuntural) y no se deriva de las necesidades 
curricula res; que la p lanificación (en la que intervienen la 
investigació n educativa y la reAexión sobre la realidad del aula) 
y el anális is curricular (una visió n de lo educativo profesional y 
la realidad social) , no so n rigurosamente científicos en la 
orientac ión de la práctica docente. 

En esta dirección concordamos con Zcheiner que comprueba 
que "ningún programa de formación p rofesional docente puede 
ser entendido a una sola tradición". Esto quiere decir que cada 
programa es una entidad particular, que es el énfasis otorgado a 
las diferentes tradiciones y experiencias y es un error entonces, 
considerarlo como una reproducción mecánica de otras real idades 
educativas y sociales, que es lo que suele hacerse. 

Estos principios de la formación profesional docente, 
también se apoyan en la concepción de Ferry, sobre la diversidad 
de modelos racionales y pedagógicos: la d iferenciación de cuatro 
enfoques en la formación de los docentes: funcionalista, científico, 

tecnológico, situacional. 

Desde nuestro punto de vista un programa de formación 
para la alta calidad docente, el cual debe ser la columna vertebral 
de un centro permanente encargado de la profesionalización de 
los profesores universita rios , tiene que abarcar estos cuatro 
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enfoques, luciendo csp~c i :-. 1 énE1s is (~ nunt r:t de co ro brio) en el 
docenn: co mo cicnrífico ori cnr~do :~ b inve~ ri gac i 6n y el an~ l is is 

objetivo siru:tcion:1l. 

El :~n~ l i s i s y :1. lgunos co mcnrarios críri cos de las ca tego rías 

que componen :~. l gun :1.s de estas cb sifi ccKioncs, nos puede permitir 

act·rc:trnos :-. b s prin cip;1. les rendcncias :lCtwdes en la fornució n 

pro fcsio n:t l de los pro fcso res. 

L La formación de los profesores. 

Este problema que nos ocupa. mues tra una incidencia 

impon antc en los resultados de un <t profesió n - la 
doce nci:t- que por circunstanc ias co mplej as ha dejado de se rlo 

p::ua co nven irse en ~dgo p:1rccido a una prácti ca artesa nal , que 

ri ene mucho de ejercicio empíri co, de ensayo·crro r, lo cual sin 

duda desacredita cualquier supues t::t ca lidad cduca ri va. Sólo así 

se explica la facilidad que con hoy las universid::tdcs co nrraran 

p rofes io n::tl es rec ién egresa dos sin ex periencia e n la ca rrera y 

muc ho me nos en la d oce nc ia supe rior. So n u na suen e d e 
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"aprend ices" o co mo se les q u ic r::tl lamar. Mi cnrras el discurso de 

l o~ en tes educa ti vos públicos y privados, es generoso en elogios y 
reco nocimi c..: JH OS al sac ri fic io de los profesores, la praCL ica de ese 

d iscu rso es poco consccuenre. 

A juicio de b .s instiruciones eco nó micas co mo el Bl D , la 

ca lidad educa ti va encuenrra un obsrácul o en los p rofesores, que 

con un a acri rud co nservado ra se han opuesro a su ca lificació n 

doccnre. Sin embargo la UNESCO afirm a lo co mrario: Las 

ex peri encias rea lizadas en di versos países mu es t ran que los 

maes tros ti enen la voluntad d t: mejo ra r su formación profes ional 

y suelen parti cipar co n cnrusiasmo en el ensayo de innovacio nes. 

Exis rc consenso en ad m irir el de terminam c papel que los 

profeso res juega n para obtener calidad en la educació n, si por ral 

encendemos idó neos procesos de aprendizaje. Para el lo requiere 

que los profeso res cucnren a su vez, con condicio nes sa ri sfacrorias. 

El se nsib le ró pico de los sa la rios bien sabemos que no resulta 

fác il de resolve r, al menos dcnrro de los parámerros eco nóm icos 

acrualcs. 
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Sin embargo, sos tenemos que la form ac ió n docente 
universitaria puede eleva r su calidad , si n provocar mayores 
conflictos de ningún tipo. Este tema es extenso y abarcada más 
de una inves tigación para abordarlo en roda su amplitud y 
complejidad. Por ello sólo nos referiremos a los nudos críticos 
establecidos en el análisis cualitativo del problema, con lo que 
rearamos de ex p lica r nu est ro delimitado problema de 
inves tigació n. 

No es posible referirse a la fo rmación del profesor sin partir 
del concepto modelo del mismo. Tampoco es posible hablar del 
modelo del profesor sin referirse al modo de entender el proceso 
de enseñanza-aprendizaje o el modelo didáctico. Pero este modelo 
es inabordable sin recurrir al concepto de educación y aún, en 
último término, sin partir de una concepción del hombre, sus 
acciones y su sociedad. 

La concepción tradicionalista. 

L a concepció n tradicional-oficio, se caracteriza porque 
tradicionalmente, la formación del docente se ha llevado 

a cabo poniendo en contacto al "aprendiz de profesor" con la 
realidad docente para que la asimile y la imite, a la manera en 
que se aprendían los oficios. Este es un proceso de ensayo-error 
que de manera empírica lleva al manejo de las técnicas de 
enseñanza. Shulman y Grossman la critican a partir de que no 
bas ta el conocim iento de las disciplinas, sino que es necesario 
ser capaz de transformar pedagógicamente los contenidos para 
promover la comprensión del estudiante. Otros autores y críticos 
se fijan en los propios contenidos de las disciplinas académicas, 
que reflejan solo la cultura y valores dominantes y de ese modo 
no se forma al profesor para enseñar sobre una base crítica y 
refl exiva, lo cual no permi te formar nuevos valo res y una 
conciencia cues tionadora e investigativa. No obstante creemos, 
que la fo rmación práctica debe ser una especie de complemento 
en el desarrollo profesional, porque enseñar es más que un "oficio". 
Po r lo tanto el ce ntro institucional de formación que las 
universidades es tán en la obligación de crear, debe diseñar una 
escuela práctica complementaria. 

La concepción de la persona. 

L a concepció n personalista por su parte, se centra en la 
formació n de la persona del profesor, como garanda de 

futura eficacia docente. Estos modelos personalistas y humanistaS 
se asie ntan entre o tros fund amentos, en la epistemología 
fenome nológica y en los principios de la psicología perceptiva y 
en general de la psicología humanista. Fundamentalmente los 
conceptos propuestos por Maslow y las ideas de Rogers aplicadas 

a la educación. 

La principal aportación de la psicologfa perceptiva a la 

form ació n del profeso r co ns iste en habe r subrayado la 
trascendencia del auto-concepro, es deci r la percepción de 
nosotros mismos como marco de referencia a parci r del cual 
percibimos al mundo y ac tuamos. Afi rma Combs: "Toda 
conducta es el resultado direcro del campo de percepciones de la 
persona en el momenco de su comportamiento: a) cómo se ve a 
sí misma; b) cómo ve la situación en la que está inmersa; e) la 
imerrelación entre estas dos percepciones". Se trata pues de formar 

un autoconcepto positivo en el profesor, el cual tiende a repercutir 
también positivameme en el autoconcepto de los alumnos y cómo 
consecuencia en el rendimiemo. También recomendarnos que 
este enfoq ue sea incroducido tanto en las políticas de formación 
docente como en el programa. 

La concepción norteamericana 
tecnológica. 

L a concepción tecnológica del profesor como un técnico 
especialista, es un perfil docente que aparece en Estados 

Unidos en los 60's está vinculada a elementos importantes que 
consideramos deben analizarse por los especialista con el fin de 
incorporarse al programa de formación. Aparece esta concepción 
vi nculada al posicivismo práctico (proceso-producto) en la línea 
pragmatista de los norteamericanos. También se asocia con el 
accountabiliry o rendición de cuen taS, que en todos los campos 
señala la claridad de objetivos y la evaluación de los resultados. 
En la investigación realizada, el anális is causal establece dos nudos 
críticos: los program as de formación no son integrales sólo hacen 
énfasis en la técnica y no se evalúa a los profesores sobre la base 
de la planificació n y sus objetivos, si no como un requisito 
meramente administracivo. 

Esta concepción tecnológica se vincuJa también a la teoría 
de sistemas, que analiza las interrelac io nes y desa rroll os 
secuenciales en realidades complejas; al establecimiento de la 
explicación causa-efecto entre comportamientos del profesor y 
rendimientos de los alumnos, sobre la base de la investigación y 
finalm ente a una concepción analítica de la enseñanza, es decir 
" .. .la enseñanza entendida como un conju nto esuucturado de 
ac tividades susceptibles de predeci rse y controlarse". Esta 
concepción, según Pérez Gómez "ve la activ idad docente como 
instrumental , dirigido a la solución de problemas mediante la 
aplicación rigurosa de teorías y técnicas científicas". 

C uando se imparten cursos superi ores para docences 
unive rsita rios, cuyos números de reprobació n al fina l so n 
superiores al 70%, lo que evidencia según algunos catedráticos 
formado res de doce ntes de univers idades , que el nivel de 
ap licación de las teorías y técnicas científicas de estos docentes, 
se si rúa muy por debajo de los requerimientos que debe establecer 
una educación superior de alea calidad. Esta es una señal de 
defo rmación en el proceso de supervisión compartida de los 
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profesores y como ya lo dijimos en las formas de evaluación 
docente. Los acrores encargados de manejar estos procesos y 
promover la calidad educativa {Decanos, planificadores y jefes 
de Departamento), no es tán logrando su cometido y lejos de ello 
el sistema de rendición de cuentas se reduce, a un proceso 
administrativo. H ay poca exigencia y no se planifica la cal ifi cación 
profesional docente de forma sistemática y permanente, como 
un instrumento del desarrollo organizacional. 

La formación del docente o rientado a la invest igación, 
abarca di ferentes versiones, entre las cuales queremos destacar 
el de investigación-acción y el de form ación docente permanente 
en centros especializados. Sobre esco Pérez y Gimeno, señalan 
algunas características comparridas por un buen número de 
inves tigadores y teór icos del rema. La primera es que es ta 
formación se basa en una nueva co ncepción del ser humano, 
en la que las actuaciones de las personas no pueden explicarse 
solo casualmente, es necesario tener en cuenta su carácter 
intencional o rientado a la realización de metas que aún no 
existen. Se ororga un nuevo es tatuto ep istemo lógico a los 
fenómenos educativos, que deja n de ser entendidos como 
fenómenos naturales - como en el paradigma proceso producto
y pasa n a se r en tendidos como co nst rucc ion es social es. 
Predominan los procedimientos y técnicas de investigación 
cualitativa y cuhu ral, para lograr un a explicación objetiva 
(cien dfica) de la realidad social en la cual nos formamos. 

El docente debe formarse entendiendo la educación inmersa 
en con textos determinados, que son cuas i estructurados y 
cambiantes y con es ta visión enseñar en la universidad. Que los 
problemas educativos no siempre se presentan bien defin idos, si 
no difusos. Que los métodos de abordaje de estos problemas no 
son si mplemente técnicos, pues antes hay que construir el modelo 
del problema, con una visión d ialéctica y por lo tanw conflictiva. 
"En el terreno de la práctica profesional, la ciencia aplicada y las 
técnicas basadas en la inves tigación ocupan un territOrio 
críticameme importante, si bien lim itado, colindante en varios 
de sus lados con el arre. Existe un arre de definición del problema, 
un arte de su pues ta en práctica y un arte de la improvisación; 
todos son necesarios para mediar el uso en la práctica de la ciencia 

aplicada y de la técn ica". 

En la orientación a la investigación, se niega la relación causal 
lineal entre la acción de enseñar del profesor y la acció n de 
aprender del alumno, como pretendía el paradigma proceso
producto. Se en tiende el aprend izaje como la construcció n 
personal condicionada por la esrruccu ra psicológica de la persona 
y el contexro. Finalmente, se considera una nueva relación de 
integración dialógica teoría-práctica de la enseñanza, tanto en lo 
relativo a la investigación como a la form ación profesional del 

profesor. 

Consecuentemente con lo aquf seiialado, estos enfoques 
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advierten la necesidad de formar profeso res capaces de afrontar 
la clase como un marco social complejo, al que no es posible 
transferir directamente soluciones pre-fabricadas. No debe 
exrrafiarnos por tanto, que los conceptos de "profesor reflexivo" 
e "i nvestigación" aplicados a la ensefianza y la formación de 
profesores, se encuentren también a la base de esws enfoques. 

La formación profesional permanente 
de los profesores: una tarea urgente 

e importante. 

H e m os venido insistiendo que si a la universidad se le 
plantea la importante y urgente necesidad de crear y 

establece r la formac ión profesional docente, sistemát ica y 
permanente, la cual debe ser incluida como uno de los ejes de 
funcionam iento y desarrollo de la organización educativa. 

En el diseño y la implementación del currículo para las 
actividades académicas y prácticas de la formación profesional, en 
cualquier especialidad, siempre resulta imprescindible partir de 
objetivos comunes o interdisciplinarios. Sin duda existe un objetivo, 
dentro de la multiplicidad existente de acuerdo a cada especialidad, 
que es el principal y el de más fiíci l consenso: el profesor debe saber 
enseñar. Si tenemos en cuenta que saber enseñar, entre otras cosas, 
requiere ser capaz de transformar los contenidos de las diversas 
materias en conten idos pedagógicos -"transformar la ciencia en 
ciencia enseñable y ap rendible", en ciencia formativa, dice 
Rodríguez Marcos. Se hace patente que el pensamiento práctico 
del profesor (praxis y reflexión) podría ser un buen eje integrador 
en corno al cual d iseñar y desarro llar cooperativamenre los 
programas de rodas las materias de formación. 

Cuando el campo de la Didáctica es la enseñanza-aprendizaje, 
ésta está llamada a desempeñar el rol fundamental en la formación, 
lo cual no precisa mayor argumentación. No por ello debemos 
menosp reciar el impo rtan te papel de las demás materias 
formativas. La participación de las diferentes disciplinas, incluida 
és ta , al traducirse en acción educativa pierden su "pu reza" y se 
vuelven híbridas en el sentido de que ya no son puramente 
Psicología y Sociología d e la Educación, ni Fi losofía de la 
Educación, ni Didáctica general, ere., por que son rodas y no 
sólo una, las que en una convergencia científica nos permiten 
analizar y comprender las diversas situaciones del aula )' de la 
universidad e intervenir en el las. 

No es posible desarrollar una fo rmación profesional docente ni 
analizar con rigor un diseño curricular, prescindiendo de dos materias 
fundamentales: la Filosofla y la Teoría de la Educación, que deben 
presidir cualquier proyecto educativo de la universidad, prescindiendo 
de las condiciones evolutivas del estudiante y prescindiendo de las 
ca.racterfsticas, también cambiantes, del contexto educativo y social 
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en general. Por ejemplo, no es fac il que un docemc recién iniciado 

en la cátedra, comprenda la razón profunda de un profesor uülice 

procedimientos didácticos determinados en el aula. si desconoce las 

teorías bás icas de la psicología conducrisra y de grupos o las de 

procesamienro de la información. 

No es posible segui r usando la evaluació n como un requisito 
administrativo en abstracto, sin profundi za r sobre los planes 

didác ticos y objetivos de cada materia, que es lo que habría que 

eva luar. Tampoco si no reparamos en la fun ción social o en la 

problemática de va lo res inherenres al proceso eva luado r. 

Un enfoque en esta di rección, comribuiría a hace r del Centro 

de fo rmació n profes io nal doce nt e, un co nrexro de aprendizaje 

qu e t ra nsmiti ese, co m o me nsaje bás ico, las ac titud es d e 

inves ti gac ió n, re fl ex ió n y d e pe nsa mi en to c ríti co en ra m o 
cues tio namienro de la rea lidad . También di fundi r y cimentar la 

c ie nc ia y el co noc imi e nto c ie ndfi co com o u n p roceso d e 

construcció n permanente y no un dogma. 

Sin pretender que el profesor ll egue a ser especialista en w do, 

hay q ue ab rir las dife rcm es disc iplin as acadé mi cas, en sus 

pr incip ios bás icos y teorías, a rodo el equ ipo de fo rmadores. Se 

rrar:t de enrender y asu mir lo que puede aporrar cada materia al 

conju n tO de la fo rmación docente y que de ese modo se inicie u n 

proceso de colaboración y wma de decisiones colabora ri vas de 

có mo y cuando int egrar 

módulos teórico-práct icos 

interdisciplinar ios, al me
nos a lg un as de las más 

imp o rt a nt es co ntribu

c io n es d e la s di ve rsas 

d isciplinas científicas. 

So lo c uando adm i

tamos que nuestras po lí

t icas y progra m as aca 
démicos so n discutibles, 

que no son "intocables" y 

que cada materia adquiera 
s u pl e n a va li d ez en la 

form ac ió n do ce nte e n 

coord inac ión con rodas las 

demás, lograremos evitar 
que cada profesor haga lo 

qu e co nsid e re co rrec to 

a unqu e no lo sea . La 
fo rm ac ió n p ro fes io n a l 

docenre, no puede ser una 

concepción plana con una 
dinámica monótona si no 

e l produ c to d e l pe nsa-

mienco y colaboración de 
wdos los que ejercen la docencia en la universidad, solo así creemos 

que lograremos incorporarlos a esta empresa con entusiasmo. 

La fa mosa pregunta d e H erb e rt Spe nccr (Cu ál es el 

co nocimi e nto que t ie ne más va lo r? Se ubi ca en un mo m ento 

en que la necesid ad de e nco nrra r respues tas educati vas vá lidas 
co in cid e co n el a uge d e l rea lism o c ie nrífi co, qu e pu ed e 

inte rpreta rse, según el a u to r, en términ os de un co nce pto 

vocac ion a l, es d ec ir, útil pa ra reso lve r prob le mas co nc retos 

d e ex is te ncia d e los jóve nes. Se po n ía fin a la edu cació n 

trad ic io nal libe ra l q ue se agoraba po r su in ca pac id ad para 
reso lve r pro bl em as útil es. En el co ntexto ac tua l, po r más qu e 

se ins ista e n la novedad del mundo, en d efiniti va nad a nu evo 

hay bajo el so l. 

D etrás de la pregunta de Spcncer se escondan o tras, tanto o 

más polém icas; tanto o más releva ntes, tanto o más necesa ri as: 

¿de quién es el conocimiento que tiene más va lo r? ¿cómo se accede 
al conocimiento de más valo r? ¿quién determina el conocimiento 

que tiene más va lo r?. La importancia que reviste aclara r estas 

interroga mes, es reconocer que el conocimiento y el significado 

son co nstruccio nes sociales, histó ricas y cultu rales. Contienen 

u na impro nta co lec ti va a pa rtir d e la c ua l se produ ce la 

subjetividad , las opciones correspo nden a intereses de cultu ra, 
raza, sexo, clase, tanto co mo a ot ros intereses, en panicubr los de 

naturaleza eco nómica. 
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En la inves tigación de cátedra 

conocida tambié n po r 
diversas uni ve rsidades d e l 

mund o, co m o d e base , e n el a ul a, 

ed ucat iva, ere., es un dise iio en el cual 

panicipan ranro el maes rro o maest ra 

co mo los y las es rudianres; el nivel de 
involucramienro de los participantes estará 

determinado por la metodología que se 

di seña a l prin c ipi o y qu e co ndu ce el 

proceso in vesr iga ri vo , en e l cual se 
potencia n las capacidades necesa rias 

que requieren to d os lo s pro
fesion ales. Lo ante rior mues tra la 

necesidad cada vez m ás de que 
roda la co munidad unive r

sitaria se involucre en esta 

act ivi d ad , que a su vez 

pe rmite la actualizació n 

del co nocimi ento, desa

rrollo de h abilid ades y 

aptitudes, sobre [Qdo un 

proceso de sensibilización 

qu e so lo lo pe rmite el 
con tac[Q con la rea lidad. Lo 

anterior puede adap tarse a codo 

tipo de materia, po r ejemplo el que 

se real izó en la Escuela de Derecho durante 

e l c iclo 02-2005 , sobre "Ex h ortos o 

Com isio nes Rogacorias en el Derecho 

Internacional Privado". 

Dicha investigació n fue el resulrado 

de la ac tividad invest igat iva en cáted ra, en 

donde la profesora constituyó la gu ía y 
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los es tud iantes, ejecucores de las d iversas 

actividades de campo, todos inscritos en 

el c iclo 0 2-200 5, en la as ignarura d e 

Derecho lnrernacio nal Público y Privado 

de nues tra univers idad , que además de 

llenar un requisito académico se reconoce 

en ell os su interés y acuc ios id ad po r 

agregar una co mpetencia más a su perfi l 
como es tud iantes y futuros profesionales, 

cual es, la acritud invesrigar iva, ellas y d ios 

son: Berta G lo ria Escobar Al fa ro, Evclyn 

Jeannen e Fernández, Carina Simonerh 

López d e Ra mírez, Flavio Marce lo 

Mo ra les Rodríguez, Roque Mauri c io 

Murcia, lván Adolfo Roque Hernándcz y 
Víctor Manuel Serrano Marroquín ; para 

1 PoR: Bu.NCA RuTH ÜRANTES 

todos y toda s mi reco noc imi ento y 

admiración. 

En la in vest igación se presenta el 
exhorto o comisión rogatoria, como un 

medio de comun icación p rocesal entre 

autoridades que se encuenrran en distinros 

países y que sirve para la p rác tica d e 
diversas di ligencias en otro lugar, en que 

e l juez de conoc im iento no t iene 

jurisdicción, se presenra además en qué 
co nsiste y cu ál es su forma d e 

apl icación. 

El esr udio impli có la 
elaboración de un marco de 

referencia jurídico basado 

pr incipalmente en la revisión 

de algunas d isposiciones de 

nu estra Constitución, d e 
Tra tados Inte rn ac io na les 

suscritos por nuestro país, tales 

como Código de Bustamanre , 

Convención I nreramericana sobre 
Exhortos o Ca rt as Rogatorias, 

Protocolo Adicional a la Convención 

lnre ram eri ca na d e Exhortos o Ca rtas 

Rogatorias, Tratado de Asistencia Mutua 

2 00 5 Organización d e Esrado s 

Americanos y algunas dispos iciones de 
leyes n ac ionales; asi mi sm o se hi zo 

necesaria la vis ita de campo, en ésta última 

los y las es tudi a ntes respo nsabl es, 

realizaron entrev istas a experros, visita a 

las instituciones comperenres, todo con el 
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obje to d e esta bl ecer los di ve rsos 
procedimi entos co n la informació n 
brindada por fuentes directas. 

Se dijo que la Ca rta Rogatori a, 
Exhorco o Suplicatorio, es un medio de 
comunicación procesal entre autoridades 
que se encuentran en disünros países, y 

que sirve para practicar djversas diligencias 

en otro luga r en el que el juez d el 
conocimienro no tiene jurisdicción. 

Dichas diligencias van encaminadas 
a la solicitud que formuJa un juez a otro, 
de igual jerarquía, a fin de que se practique 
ante el segu ndo el desahogo de una 
notificación de documentos o citación de 
personas, emplazam ientos a juicio, entre 
otros, y que recurren a ello, en virrud de 
que por cues tiones de jurisdicción, tienen 
una limitan te en cuanto a su ámbito de 
competencia espacial , ya que no pueden 
actuar más que en el territorio que les 
circunscribe. Lo anterior se sustenta sobre 
la base de diversos tratados internaciona1es 
en los que se contemplen los trámites de 
Cartas Rogarorias, y a F...lta de ello, sobre 
la base de reciprocidad internacionaL 

Por tantO , la defini ció n de carta 
rogato ria, llamada también "comisión 
rogatoria" o "exhorto internacional", es un 
medio de comunicación que di rige una 
autoridad judicial a otra que se encuentra 
en un país distinto, por el que se solicita la 
práctica de determinadas dil igencias que 
so n necesa ri as para sustan c iar e l 
procedimiento que se siguen en el primero. 

El Exhorto d eberá co ntener lo 
necesario para garantizar la práccica de la 
diligencia come tid a, inse rtando el 
pedimen to, la indicación de quien es 
incervienen como' partes, apoderados o 
representantes lega les, el decreto del 
requirente y cualquier otra diligencia o 
documento que sea legalmente indis
pensa bl e para cumplir el objeto del 
ex horto (Art . 29 Código de Proce
dimientOs Civiles). 

Además según la Co nve nc ión 
Interamericana sobre Exhortos y Can as 

Rogatorias esrablece como requisitos para 
el cumplimiento del Exhorto los siguiemes: 

a. Que el Exhorto o carta rogatoria 
se encuent ra legalizado, salvo lo dispuesto 
en los artículos 6 y 7 de la Convención, 
para lo cual nos dice que cuando los 
exhortos o cartas rogatorias se transmitan 
por vía consular o diplomática o por 
intermedio de la auto ridad central será 
innecesario el requisito de la legaJización 
y que los tribunaJes de las zonas fronterizas 
de los estado s p arte podrán dar 
cumplimiento a los Exhortos o Can as 
Rogatorias previstos en esta Convención 
en form a direc ta, sin neces idad de 
legalizaciones. 

Para que el Exhorto esté legalizado 
es necesario cumplir con el Arr. 26 1 inciso 
primero y segundo del Código d e 
Procedimientos C iviles que dice que "para 
que haga fe el insrrumenro público o 
auténtico, emanado del país extranjero, la 
firma que lo a uto riza debe estar 
autenticada por el Jefe de la Misión 
Diplomáti ca, Có nsul , Vice Có nsul o 
Encargado de los Asuntos Consulares de 
la República, o en su defectO, por los 
fun c iona ri os co rrespo ndi e ntes de l 
Ministerio de Relaciones Exterio res de 
donde proceden tales documentos, y la 
firma que autoriza tal legalización habrá 
de ser autenticada también por el Min istro 
o Subsecretario de Relac iones Exteriores 
de El Salvador, o por el funcionario del 
Ministerio de Relaciones Exteriores que, 
por med io de acuerdo ejecutivo en el 
mismo ramo, haya sido autorizado de 
modo general para ello. 

También harán fe los instrumentos 
auténticos emanados de país extranjero 
extendidos por medio de fo tocop ias, 
siempre que por razón pues ta al reverso 
de las mismas se haga constar la fidelidad 
de cales forocopias y que se han llenado 
las fo rmalidades exigidas por la ley del país 
en donde se han extendido. Es ta razón 
deberá se r firmad a por el fun cionario 
competente del país de donde proceden, 
y la firm a de éste, autenticada de la manera 
prevenida en el inciso anterior". 

b. Q ue el exhorco o can a rogacoria y 
la documentació n an exa se encuentren 
debidamente traducidas al idioma oficial 
del Estado requerido. 

Para esto el ya mencionado Art. 26 1 
inciso tercero y cuarto del Código de 
Procedimiencos C iviles, establece "si los 
ins trumentos es tuvieren escritos en 
idioma extranjero, vertidos que sean al 
castellano por intérprete nombrado por 
Juez Com petente , no hay necesidad de 
nueva versión para qu e obren en los 
demás tribunales de justic ia, u otras 
ofi cinas gubernativas, y tampoco habrá 
necesidad de es ta versió n cuando los 
instrumentos hayan sido ya traducidos 
de acuerdo con la ley del país de donde 
proce de n y la tradu cc ión esté 
debidamente autenticada. Siempre que 
el Juez o Tribunal o el Jefe de la Oficina 
gubernat iva do nd e el instrumento o 
instrumentos vertidos en el extran jero, 
fueren presentados, creyeren conveniente 
un a nu eva vers ión, podrán de ofic io 
acordarla, como también en el caso de 
solicitarlo persona interesada en ello; y 
esa nueva versión practicada en forma 
legal por juez competente, será la única 
que se tomará en cuenta". 

Es entonces que se presume que el 
Exhorto o Carta Rogaroria se hall a 
debidamente legalizada en el Estado 
requirente cuando lo hubiere sido po r 
funcionario consular o ageme diplomático 
competente. 

Adem ás de los requisitos antes 
mencio nados se deberá acompa ñar al 
exhorto con la siguiente docum entación: 
i) Copia autenticada de la demanda y sus 

anexos y de los escritos o resoluciones 
qu e s ir van de fund ame nto a la 
diligencia so licitada; 

ii ) Información escrita acerca de la cua1 
es el órgano jurisdiccional requirente, 
los términos de qu e dispusiere la 
persona afectada para efectuar, y las 
advertencias que le hi ciere di cho 
órgano sobre las consecuencias que 
extrañaría su inactividad; 

iii) Y en su caso, información acerca de la 

entorno 
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existencia y domicilio de la defensoría 

de oficio o de sociedades de auxi lio legal 

comperem es del Estado requirem c. 

Trámite 
En el ámbiro americano los Ex.horros 

o C artas Rogawrias se rigen para los países 

conrra ranres por la Co n ve n c ió n 

lmcramericana sobre Exhorros y Ca n as 
Roga torias, Protoco lo Adi cional a la 
C on ve n c ió n ln re rame ri ca n a sobre 

Exhortos o Can as Rogatorias además en 
nuestro país se rige por el Cód igo de 
Proced imientos C iviles. 

El procedimi ento d e l Exhorto o 

Comisión Rogatoria se tramita de Estado 
so liciramc o requirente a Estado solicitado 

o requerido; un Estado puede ser según el 
caso , "requirente" o "reque rido". La 
tramitac ió n por regla general se hace 
uti lizando la vía diplomácica, a menos que 

del texto del mismo Tratado se estab lezca 

que sería entre las autoridades centrales 

correspondientes. 

Según el Art. 388 del C ódigo d e 
Busramante dicho trámite debe darse vía 

dip lomática, pero los Estados Parte pueden 

pactar otra forma de transmisión, es as í que 
nos encontramos con la vía directa a la 

auroridad central , en el caso de El Salvador, 

la Corre Suprema de Justicia. 

Se co ns ide ró im porc ante e n la 

invescigación es tablecer los canales para 

realizar dichos trámites. 

1) Por ejemplo cuando el Estado de 
El Salvador actúa como solicitante o 

requi rente , puede hacerlo por la vía 

diplomática, como se mencionó antes o 

por vía autoridad central. 

a) Cuando es vía diplomática. 

Cuando El Sa lvador ac túa como 

Estado requi rente o solicitante y se utiliza 

la vía diplomática para que el Exhorro o 

Comis ión Ro gato ria d e b a se r 

complementado en el extranjero, el juez 

competente solicita a la Corre Suprema 

d e Ju sti c ia la n eces id ad d e rea li zar 

determinado acto procesal en el extranjero, 

entorno 

para que si lo solicitado está conforme a 

d erecho se le dé cumplimiento po r el 
Tribun a l Supe rior, e n viá nd ose las 

diligencias al Min isterio de Relaciones 

Exteriores por conducto del Ministerio de 
Gobernación. 

Todo lo anterior co nforme a nues tra 

C onstitución y leyes de la Repúbl ica. El 

An. 182 ordinal 3° Constitución dice que 

"la tramitac ión de los Exhortos y Can as 

Rogator ias es una atribución de la Co rre 

Suprema de Justicia, ya que ellos conocen 

de las causas de presas y de aquellas que 
no es tén rese rvadas a otra auroridad ; 

tambi é n ord e n a n e l curso d e lo s 

Suplicatorios o C omisiones Rogatorias 

que se libren para p ract ica r las diligencias 

fu e ra d e l Estad o y m and a r a 

complementar los que procedan de o tros 

países y conceder para un caso concreto , 
po r ejemplo la extradición"; asimismo el 
Art. 139 del Código Procesal Penal, habla 

respecto a "los tribunales extranjeros los 

cuales emplearán la fó rmula de C omisión 

Rogatori a en d onde el juez o tribunal 

inte res ado e n v iará la co mi sió n a l 
Ministerio de Relaciones Exteriores, por 

medio de la C orre Suprema de Justicia, 

para que lo tramite por la vía dip lomática" 

Así el Art. 27 Cód igo de ProcedimientOs 

C iviles, nos d ice que "rodas las dil igencias 

que deban practica rse en el Estado, fu era 

d e l t erritori o d el tribun al o juzga do 

comperenre, se harán precisamenre po r un 

superior, por un igual o por un in fe rior 

del tribunal o juzgado que acrüe. Sólo en 

e l caso d e imp edim e nt o lega l o 
in capac idad del juez infe ri o r, podrán 

someterse a un notario. C uando se libre 

ex ho rto que h aya d e cumplirse en el 

extranjero, la dil igencia podrá ser cometida 

al fun cionario a quien la ley del lugar le 
di ere competencia para realiza rla, o a los 

age nt es dipl o m á ti cos o con sul a res 

salvado reños acreditados en dicho lugar, 
s i el interesado fu ere salvad o reño; sin 

perjuicio de lo dispuesto en los tratados 
internacionales". 

En el Art. 32 , No. 2 del Reglamento 

lmerno del Órgano Ejecmivo se es tablece 
la "co mpe te n c ia d el Mini s te ri o d e 

Relac iones Exteriores como el gestionar, 

negoc iar, firm ar y d enunc iar tratados, 

convenciones y acuerdos internac ionales 

oye ndo la o pini ó n d e la Sec re ta ría 
imeresada cuando fuere necesario" . 

b) Cuando es vía autoridad central 

C uando El Sa lvado r fu ere Esrado 

requirente el juez competem e solicita a la 

Corre Suprema de Justicia como autoridad 

central, la realizació n de un acto procesal 

en un Estado parte de dicho tratado, que 
en este caso es el Estado requer ido, si está 

conforme a de recho se le da cumplimiento 

por el Tribunal Superior trasladando el 
Exho rto o Co mi sió n Roga tori a a la 

auto ridad central competente del Estado 

requerido. Co mo se puede observar en el 
Art . 182 ordinal 3° dice siempre sobre 
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las atribuciones de la Corte Suprema de 
justicia la cual conoce de las causas de 
presas y de aq ue ll as qu e no estén 
reservadas a otra amoridad; ordenar el 
curso de los suplicatorios o comisiones 
rogatori as que se libren para prac ticar 
di ligencias fu era del Estado y mandar a 
cumplimenrar los que procedan de otros 
países, sin perjuicio de lo dispuesco en los 
tratados. En este mismo orden el Arr. 27 
del Cód igo de Procedimientos Civiles, 
establece todas las diligencias que deban 
praC[icarse en e l Estado, fuera del 

territorio del nibun al o juzgado 
comperenre. 

El Art. 32 num e ral 2° del 
Reglamento Int erno d el Órgano 
Ejecutivo, expresa la competencia del 
Ministerio de Relac io nes Exteriores en 
cuanto a gestio nar, negociar, firmar y 

den un ciar tratados, co nvencio nes y 

acuerdos inte rn ac io nales oyendo la 
opin ión de la Secretaría interesada cuando 
fuere necesario. 

2) Cuando el Estado de El Salvador 
actúa como requerido o solicitado. 

a} Cuando se utiliza la vía 
dip lomática. 

Cuand o El Salvador es el Estado 
requerido y se utiliza la vía diplomática, 
la Co misión Rogatoria es tras ladada po r 
el Esrado req ui rente al Ministerio de 
Relaciones Exteriores para que ésre por 
conducco del Min isterio de Gobernación 
lo tras lade a la Corre Suprema de Justicia 
para que es ta úlrima determi ne si es tá 
conforme a la autoridad competente y 
ordene el cumplimiento del acto procesal 
que se solicita, y la respuesta se envía por 
la misma vía. 

Una vez hecha la diligencia se remire 
ésta por la Corte Suprema de Justicia al 
Ministerio de Relaciones Exteriores por 
conducto del Ministerio de Gobernación 
para que por la vía diplomática se envíe al 
Estado requirente; codo sobre la base legal 
de los artículos 182 ordinal 3° Constitución 
de la República; 140 Código Procesal C ivil; 
27 Código de Procedimientos Civiles y 32 
numeral 2 del Reglamento Interno del 
O rgano Ejecutivo. 

b) Cuando es vla autoridad central 
En el caso que El Salvador fuere el 

Estado requerido, la so licitud del Exhorto 
o Comisión Rogatoria viene directamente 
a la Corre Suprema de Just icia como 
auroridad central , departe de la aucoridad 
central del Es tado requirente y parte del 
Tratado de Asistencia Legal Mutua, para 
que si está co nforme a derecho le dé 
cumplimiento por parte de la autoridad 
correspondiente y una va cumplimentada 
se traslada po r co nducto de la Co rre 
Sup rema de Justicia co mo Autoridad 
Central, a la Autoridad Central del Estado 
Requ irente. Al respecto el Art. 182 
numeral te rcero de la Consti tución 
esrablece las atr ibuciones de la Co ree 
Suprema de Justicia en cuanto a los 
Suplicarorios o Comisiones Rogarorias o 
exhorros, as imismo el An. 144 expresa que 
los tratados internacionales celebrados por 
El Salvador con otros estados u organismos 
inrernacionales son leyes de la República. 
En este caso como es de rodas asumido, 
la Consrirución esrá en primer orden, y 
los Trarados Inte rn acio nales e n un 
segundo lugar, juntamente con la Ley; solo 
cuando existiere conflicto entre el rrarado 
y la Ley prevalecerá el tratado. 

En el Art. 3 del Tratado de Asistencia 
Legal Mutua, manifiesta que en cada uno 
de los Estados contraranres se esrablecerá 
una Auroridad Cenrral con capacidad 
admi nistrat iva suficienre, a través de la 
cual las solicitudes de asis tencia deberán 
ser transmitidas de conform idad con el 
presente Tratado y para la República de 
El Salvador, la Autoridad Central será la 
Co rre Suprema de Jusricia, cualqui er 
modi fi cac ión en la designación de la 

Autoridad Cenrral deberá comunicarse al 
depositario del presenre Tratado, quien lo 
notificará a los demás Estados Contra
tantes. En el Art. 4 del mismo Tratado se 
establecen los requisiros formales de la 
solicitud de asistencia, debiendo llenar sus 
formal idades. 

Para resolver sobre estos casos al Jucr 
Ex.honanre le corresponde decidir respecto 
a su compete ncia y a la lega lidad y 
oporrunid ad del ac to o prueba son 
perjurio de la jurisdicción del juez 
exhortado. En que reciba el exhono o 
co misión rogatoria debe ajustarse en 
cuanto a su objeto a la Ley del Comitente 
y en cuanto a la forma de cumplirlo a la 
suya propia (Ans. 289 y 39 1 Código de 
Bustamante}. 

Además los interesados en la 
ejec ució n de los ex hortos y ca n as 
rogatorias de naturaleza privada deberán 
constituir apoderados, siendo de su cuenta 
los gastos que éstos y las diligencias 
ocasionen. 

Es opo rtuno también señalar que 
países suramericanos, por ejemplo Perú y 
Bolivia han celebrado un Tratado bilateral 
de Sup resión de lega li zaciones en 
Exhortos, que podría co nsiderarse una 
necesidad en los procesos de integración 
y más especffica mente en el derecho 
comun itario. 

El conocimiento sobre los Exhortos 
o Comisiones Rogatorias, resu lta de 
mucha utilidad ya en la práctica jurídica, 
en muchos casos de este conocim iento 
depende seguir un proceso en cualquier 
materia , sie ndo jueces en diferentes 
estados los que conocen de estas 
diligencias, además de hacer más ági l el 
desempeño de los ap licadores de la justicia, 
tanto e n el ámbito n ac io nal como 
internacional . 

Finalmente es pertinente mencionar
lo, que la inves tigación realizada en la 
cáted ra, es solo el preámbulo para que 
posteriormenre se profundice y actualice 
el conocimiento en esta materia. 

entorno 
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Introducción 

e ua ndo me refie ro a la 
individualización judicial 
d e las m edid as qu e se 

imponen a los jóvenes por la comisión de 
hechos delictivos, es to es, a la actividad 
que reali za el Juez d e M eno res para 
determinar cuál medida impondrá y por 
cuánto tiempo, quiero situarme en un 
ámbito del Derecho Penal Juvenil que me 
parece confuso, por no decir arbitrario, en 
su ap licació n prác tica . Tal co nfusió n 
obedece al empleo un idireccio nal de un 
c rite ri o interpretativo es uicta m ente 
legaJ isra que reina en la praxis de esta es
pecial parcela de la jurisdicción; pese a que 
existe, a mi juicio, en el régimen jurídico 
especial de menores un marco normativo 
que posibilita una interpretación distinta 

que aquí propongo. 

Mi intención , sin más, es poner de 
rel ieve un aspecco p roblemático que está 
prese nte especialmente en la indivi
dualización judicia l d e la medida d e 
internamiento, y o rientar una propuesta 
de solución en línea con algunos criterios 
destacados que nos da la dogmática de la 
individualización judicial de las medidas, 
en especial, cuando se aplica la medida de 
internamiento a jóvenes que, al momento 
de la comisión del il íciro, tenían entre los 

dieciséis y dieciocho años. 

entorno 
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Como parto de la convicció n que 
toda norm a juríd ica neces ita se r 
interpretada, incluso en casos de "claro 
tenor literal", pues el sentido jurídico de 
un precepro legal puede ser distinro a lo 
que el normal entendimiento deduce del 
texro aparentemente claro , traigo a cuenro 
los co rrespondientes incisos de las dos 
disposiciones de la Ley Penal Juvenil que 
dan origen al problema, estos son: el lnc. 
1° del Arr. 17 y el lnc. fin al del An. 15. 

El primero dice: 
ce La duración dt las medidas no 

excederti de cinco años, salvo lo dispuesto para 
los menores que hubiertn cumplido ditciséis 
años al momtnto de la comisión del hechon. 

El segundo: 
ce Cuando la infracción fuere cometida 

por un mmor, qut lmbiere cumplido dieciséis 
años al momento dt su comisión, el juez 
podrti ordenar el internamiento por un 
término cuyos mínimo y máximo, serdn la 
mitad de los establecidos como pena de 
privación de libertad w la legislación penal 
respecto de cada delito. En ningún caso la 
medida podrd exceder de siete m1o!l•. 

Para el p lanteo d e mí tes is: cela 
aplicación de las medidas en materia penal 
juvenil se rige por el sisuma del 'libre espacio 
de juego~ , intentaré, en primer lugar, una 

breve delimitació n conceptual de lo que 

entiendo por ind ividuaJización judicial de 
las medidas en el Derecho Penal Juven il ; 
en segundo lugar, entraré aJ planteamiento 
del problema que presenta esa actividad 
judicia l cuando d e la medid a de 
internamiemo se trata; y, en tercer lugar, 
dejaré esbozado, conrextualmeme, que el 
modelo que subyace en la Ley Penal 
Juvenil , en cuanto a la individuaJización 
judicial de las medidas, es el del "libre 
espacio de juego" y no " el de la medida exacta 
o fija". Al fi nal , como no puede ser de otro 
modo , aparecerá mi conclusión precedida 
de las razones en que la fundam ento. 

Desarrollo 

H ay un a di fe rencia entre 
"determinación legal de la 

medida" e "individualiwción judicial de la 
medida". Para una clara inreligencia de este 
dist ingo , resulta obligado el refe rente 
insoslayable del Código Penal y de las 
Leyes Penales Especiales que tipifican los 
hechos punibles. En esos ordenamienros 
jurídicos co nsta ta mos que la d eter
minació n legal de la consecuencia jurfdica 
punitiva la ha realizado el legislador al 
es tablecer, en abs tracto, la sanció n que 
asocia a cada hecho, fijand o un máximo y 
un mínimo de pena para cada deliro. 

De ese modo pone a disposición del 
Juez un " espacio limitado de jutgo", similar 
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al de una "cancha marcada" que le traz..'l el 
campo dentro del cual puede moverse. 

Esos límites vistos como fro nteras inferior 

y superior se convien en de esa fo rma en 

el área de maniobra que el Juez no puede 

rebasa r ni hacia arr iba ni hac ia abajo. 

A este ámbi ro pertenece la agravación 

o at e nua c ió n de la pena , segün s i 

co n curren o n o c i rc un sran c ias qu e 
modifican la responsabil idad penal (Arr. 

64 C P), la penalidad de las diferenres 

formas de auroría - d irecta, medi ata y 

coauroría- y de part icipación crimi nal 
inst igación y co mplicidad- (Arts. 65 y 66 

CP), la punibilidad del delito consumado 

(Art. 62 C P) como la de la tenrativa o 

d e liro imp e rfec to (A rt . 68 C P), la 
penalidad de los co ncursos - ideal o real
de del itos (Arts. 70 y 7 1 CP), entre ot ros. 

En cambio, en la individual ización 

judicial es el Juez qu ien asume la rarea de 
fij ar la medida de la sanción que im pondrá 

en el caso concreto, en base al desvalo r 

del he-cho rea liza-do por el auto r y en 

propor
c ió n a su 

culpabilidad 
(Arr. 63 C P), 

para ello debe tener 

en cuenta: la extensión 

del dañ o o d el peli gro 

provocado al bien jurídico, 
la calidad de los motivos que 

impulsaro n al autor a realizar el 

h ec h o , la m ayo r o m en o r 

co mprensión del carác ter ilícito de la 

conducra, las circunstancias personales del 

suj eto, especialmem e, las eco nómi cas, 
sociales y culturales, pero sin pasa r de los 

límites mínimo y máximo establecidos 

legalmente para cada delito y, al dictar 

se ntenc ia, es tá ob li gado a razo nar los 

motivos que justifican la proporción de la 
sanción impuesta , as í reza el Arr. 62 lnc. 

2 ° d e l Cód igo Pe n a l que se a pli ca, 

nacuralmenre, a los adultos. 

C ierra la d isposición uheriormem e 
citada, en la parte final del inciso tercero, 

as í: "En ning1Ín caso podrá sobrepasar ~1 
máximo de la p~nn de prisión qu~ la lq 
determina". 

En el á mbi to Pe na l Ju ve nil a l 

proceder el Juez a la individualización ju

dicial de la medida debe tener en cuenta 

qu e és ta , a l posee r un a fin a lidad 

primord ialm ente socia l-educativa y no 
repres iva, sea necesaria , idónea y justa a 

los fin es que con su imposición se han 

previsro para el sujem al que se le ap licará. 

Esros rrcs aspecms: necesa ria, idó nea y 

jus ta, que le dan sustem o al principio de 

la propo rcionalidad de la med ida, traen 

consigo, dos mo menros distimos: uno 

cualirari vo y otro c uantita ti vo en el 
razonamienro judicial. 

En el primero , el Juez debe proceder, 

sobre la base de la necesidad' e idoneidad' 
de la medida, a hacer una elección de 
índole cualitativa, dada la amplia variedad 

de medidas que existen en este ámbito 

(Art. 8 LPJ3 ); pero como la selección de 

la medida necesaria e idónea no puede ser 
arbitrar ia, pa ra su escogimicnro debe 

considerarse la medida más conveniente 

que le h aya reco m endado , co n las 

jus tifi cacion es del caso, el equipo de 
especialistas en el estud io psicosociaJ . 

Este in strum e n to no pu ed e 

soslayarse, pues, por prescripción legal , el 
Juez debe tenerlo ..... tn cu~nta al dictar la 
resolución para aplicar In nudidn mds 
conuenim tl' (Art. 32 In c. 1° LPJ); no obs

tante , bien puede el Juez decidirse por una 
m ed id a dis rinr a a la reco m end ad a, 

facultad que le es inherente a su ejercicio 

jurisd iccional , pues la "recomendación de 
la med ida" que aparezca en el es rudio 

psicosocial en modo alguno puede ser 
entendida como una "camisa de fuerza", 

esro es, vinculante; ahora bien , si se aparra 
de la medida que le ha sido recomendada 

por e l equ ipo d e es pec ialis t as d e be 

justifi ca r su d ecisió n ex poni endo las 

razones en que se fundamenta para el 
cambio, es decir, por qué ésta y no aquélla 

le parece necesaria e idónea para los fines 

que con su aplicación ha previsto (Are. 32 

lnc. 3° LPJ). 

En e l segu nd o m o m e n to, d e be 
proceder a la delimitac ión cuanritativd', 
a la justa proporción de la medida que se 
d eba impo ner, cons ide rand o el libre 

espacio de juego que le provee el Art. 17 
lnc. 1° LPJ , o el del área de maniobra que 

le dete rmina la ley, esto es, el mínimo y el 
máximo que resulte, si es el caso en la 

ap licación del Art. 15 lnc. final LPJ . 

Puede califica rse, en princ ipio, la 

actividad de la individual ización judicial 
d e las m ed id as co mo un acto d~ 

discr~cionalicúul jurídicammu vinculado~ , 

entorno 
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po r cu :~ nro el Juez de Me no res puede 
m ove rse d isc rec iona lm e nt e e n la 

indiv id u:d izac ió n , un a vez so rtead o el 
mo men to cualita rivo, fijando cl nw nro de 

la m edida, pero sin rebasa r el recho o 

m ~x im o qu e co n carác ter ge n e ral 

prcst' IH :t ll rodas las medidas como aspecro 

vi ncubnre. 

Aho ra b ien, b Ley Penal Ju ve nil 
prevé e n abs rracw q ue cll ímirc máx imo 

d e d ur ac ió n d e un :t ú ni ca m edid a 

impu es ta o d e d os o m:í.s a pli cadas e n 

fo rma sim ulránca, suces iva o alrern:ui va, 
no exceda de cin co años, a ral efecto di 
s p o n e e l A re 17 In c. 1° qu e: "Ln 
duración de lns medidns no rxcederd de 
cinco tl!ÍOS.. Apoya d os e n ese 
e nun c iad o lega l acu ñe mos, e nron ces, 

un a pr im e ra co n c lus ió n ge n é ri ca: e l 

lfmire fi jad o lega lme nte co n ca rác rer 

general pa ra cualesquie ra de las m edidas 

que se p ueden impo ne r en rna rcri a pe

na l juve nil esrá e n la cua n ría máx ima d e 

c in co a ños. 

A contmrio sensu, no se fij ó, co n 

carác te r ge ne ral, un límire cuanrirari vo 

m í nim o. As p ec t o qu e n os ll evarí a 

preliminarmenre a afirmar que el sisrema 

ad o ptad o po r la LPJ e n c u a n ro a la 

imposició n de las medidas es el del "libre 

entorno 

rspacio de j uego", pues , como se ha visto, 

no ex iste un límit e mín imo, aunq ue sí un 

límit e máximo. 

Sin embargo, para corro bo rar la regla , 

el legislado r previó dos excepcio nes, una 

alude al lími te mínimo y o tra ve rsa sobre 

e l lfmire máx im o. As í, se dispuso, en 

cua nro a la primera excepció n que, en 

tratá ndose de la medida de li berrad as isrida 

cs ra se fija ra " ... por un plaw mlnimo de 

seis meres" (A r t. 14 LPJ ), lo c u a l es 

comprensible po r la rev isió n obl ig:u o ria y 
o fi ciosa de ella, como de cualqu iera o tra, 

cada rres meses en la fase de ejecució n, "a 

fin de controlar que sr rJtán mmpliendo los 
objeti110s pam los que fite 11plimda" (A rts. 

17 1 n c. 2° LPJ, 4 N° 3 y 1 1 
LVCEMMSLPJ ). 

Si so mos cohercnres con lo hasta aquí 

expuesw , y al hi lo de las no rmas citadas, 

no p ued e nega rse la am pli a disc rccio

nalidad que, en la ind ividua lizació n judi

cial de las med idas poseen los Jueces de 

Me no res. 

El ve rdadero pro blema se presenta en 

la segu nda excepció n que rompe la regla 

po r la cual se indica que "las medidas no 

excederán de cinco míos". Po r esta excepció n 

es pos ib le rebasa r esos cinco años de tope 

m áximo. Situació n q ue ocurre únicamente 

cuando el Juez, luego de haber elegido 

c ua lita ti va me nte la m edid a d e inr er

namicnt06, se la aplicará a un meno r cuya 

ed ad , al mo me nto de la co mi sió n del 

h ech o, osc il a ba e ntre los d iec isé is y 
di ec iocho años, en es te supu es to para 

derenninar la ca ntidad de la medida de 

inrcrnamienro a impo ner debe acudir no 

sólo al marco legal del Código Penal o al 
de una Ley Penal Especial, segün el caso, 

que fi jan para cada hecho un mínimo y 

un máx im o d e pena, s in o también al 

marco normativo que le señala la Ley Pe· 
nal Ju venil. 

Esto signifi ca que el juez, al realizar 

el acto de discrecio nalidad jurídica mente 

vincu lado, deba tener presenre sobre todo 

el marco legal que le determina la mate

ri a pe n a l juve nil , e l c u a l p osee un a 

natural eza bifronre, pues , por un lado, 

debe considerar la determinac ió n legal 

abs trac t a d e ca d a d eli ro, es d ecir, el 

m ínimo y el m á:x imo de pena as ignado 

al hecho en el Código Penal o en la Ley 

Pe nal Espec ia l; y, d e o rro, aplicar la 

"fOrmula aritmética" que establ ece la Ley 

Pe na l Ju ve nil , e n el se ntido d e es ta r 

fac ult ad o p a ra p od e r " ... orde n11 r t>l 
intemamiemo basta por un término cuyos 

mínimo y máximo, u rán /11 mirad de los 

establecidos como pen11 de pri vación de 
libertad en !11 legislación penal respecto de 

cadtl de/ilo" (A n. 15 lnc. fin al LPJ ). 

Pe ro, s in d esc uid a r qu e e n la 

ap licació n de esa fó rmula arirméri ca, po r 

impe rio no rm a t ivo, e n nin g ún caso, 

puede ir más a llá de los s ierc años de 
im posic ió n d e la m edid a d e int e r

na mien to, a ral efecw di ce la pan c fin al 

de la no rm a recié n cirada: '' En ningún 

caso la medida de intern amicnro podrá 

exceder de siete años". 

A n a l ice m os co m o o p e ra esa 

"ari tm é t ica n o rm a ti va" co n a lgun os 

eje mpl os: 1 °) e n prese nc ia de un Huno 

Agravado (A rt. 208 C P), cuya pena es 
de cin co a ocho a i1os, la fó rmu la nos 

permite fij ar el inrern amie m o entre dos 

a ños co n seis meses, co mo mínim o, y 
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cuatro afios, como máx imo; 2°) en caso 
d e Rob o Agravado {A rt. 2 13 C P), 
penado co n oc ho a doce años, nos 
permitida fij ar el internamiento enuc 
cuauo, como mínimo, y seis años, como 
máximo. Hay que reco nocer que en 
a mb os eje mp los no ex is te n ingún 
prob lema , pues el Ju ez de Menores 
"puede" moverse enrre ese espacio - mí
nimo y máx imo- de juego. 

Si n e mba rgo , en orros casos la 
situació n se planrea de modo diferente, 
ve rb ig rac ia, 3°) e n un H o m ic idio 
Agravado {Arr. 129 CP) sancio nado co n 
trei nra a cincuenra años de prisió n, la 
fó rmula juveni l llega ría a qu ince, como 
mínimo, y a ve intic inco años, como 
máx imo; 4°) en un Secuestro {Arr . 149 
C P), cuya pena es de treinta a cuaren ta 
y cinco años, co n la fórmula matemática 
llegaríamos a quince, co mo m ín imo , y 

a veintidós años con seis meses, como 
máx imo ; 5°) en caso de una Violació n 
en Menor o Incapaz {A rt. 159 CP), 
hechos sancionados co n pena de cacorce 
a veinte años, nuestra fórmu la nos dada 
un marge n de siete, como mín imo, y de 
d iez años, co mo máx imo. Nó tese que 
en escos casos res u lta absolutamente 
nugaroria la operatividad de la "formula 
matemática" a que alude el Arr. 15 in 
fine LP). 

Por si eso fu era poco, la situación se 
rorna aún más crítica si, por ejemplo, el 
Homicidio Agravado no se consuma y se 
lo califica de Homicidio Imperfecto o 
Tentado, pues entonces combinando el 
Art. 68 CP, por el cual se fij a la penalidad 
de la tentativa "entre la mitad del mínimo 
y la mitad del máximo de la pena señalada 
al deLito consumado", resultarían como 
extremos quince años y veinticinco años, 
los que ma ri zados con la "fó rmul a 
mate mát ica" del ámbito penal juve ni l 
daría como resultado que la medida se 
fij ara entre siete años con seis meses, como 
mínimo, y de doce aií.os con seis meses, 
como máximo. Similar situación podría 
presen ta rse en caso de un Sec uest ro 
Tentado y de otros hechos punibles que 
resultaría ocioso mencionar. 

Co lígese, ento nces, qu e en esta 
constelación de casos, tanto el mínimo 
como el máx im o qu e res u lta de la 
arim1ética legal, o nos deja en el límite 
máximo de la med ida de inte rnamiento a 
imponer (s iete años) o lo supera. Es ta 
situación que no parece justa en materia 
penal juvenil por quebrar el principio de 
la proporcionalidad , no se presenta en 
mate ria penaJ de adultos, pues en és ta el 
Juez al individualizar la pena siempre debe 
fi jarla entre un mínimo y un máximo. 
Qued a as í p lanteada la situación 
p roblemática. 

En esa lógica entendemos que, por 
un lado el Juez de Meno res no puede 
rebasar el límite superior de siete años de 
internamiento, pues no es tá autorizado, 
"en ningzín caso", a imponer esa medida 
más allá del lím ite máximo; en esto no 
hay discusión ninguna. 

Pero ¿Podría hace rlo por debajo de 
ese lím ite? o ¿Es un lími te infl ex ibl e? 
Repárese que, en consonancia co n los 
ejemplos citados, "con la misma vara se 
mediría" a un menor que ha cometido un 

Homicidio Agravado consumado como al 
que lo ha realizado en fo rma Tentada, o al 
que ha reaJizado un Secuestro Consumado 
o Impe rfecto, lo cua l nos lleva a un 
"entuerto jurídico" o resultado absurdo, que 
no se corresponde racionalmente ni con 

el valor justicia ni con el principio de la 
proporcionalidad. 

Por tanto, considero que el juez Pe
nal juvenil sf puede decidir en qué medida 
puede aplicar el internamiento por debajo 
del límite máximo en ese grupo de casos 
ejemplificados, pues lo que no le es dable, 
en ningún caso, es rebasar el límite supe
rior de los siete años de inrernamienro; 
caso co ntrario , no só lo qu eda d a 
fulmin ado el sistema del "libr~ espacio de 
j uego" sino que se destruiría, adicional
meme, el acto de discrecionalidad jurídica 
vinculado que, con carácter general según 
he plameado, se enerva en form a especial 
para el juez Penal de Menores, aspectos 
que lo llevarían a posicio nes irreco n
ciliabl es con el p rin cipio de propor
cionalidad que deri va del valor justicia. 

Abono a es ta razón, de un lado, en 
que el principio de la proporcionalidad 
co nsagra excepc ion es no escritas a la 
obligato riedad de las disposiciones legales 
en el caso co ncre to, co nvini endo en 
inadmisibles las med idas, aunque incluso 
lega lmente sea n inob jetab les y su 
ap licac ió n pueda co nsiderarse jurídi 
cameme correcta en otras circunstancias, 
si son injusras. De otro, en que no se puede 
segu ir sustentand o erráricamente una 
concepció n restr ingida del principio de 
propo rcionalidad en el Derecho Penal 
Ju ve ni l entendido úni ca mente como 
ex igencia de proporcionalidad entre el 
hecho cometido y la sanción prevista por 
la ley. 

El principio de proporcionalidad así 
co nsiderado, es to es basado sólo en la 
vert iente cuantitativa no es de recibo. Su 
consideración debe ser en sentido amplio; 
pues, se concede a los Jueces de Menores 
la discrecional idad sufi ciente para apreciar 
tamo la calidad como la canridad de la 
medida que pueda imponerse. Some
ti endo di cha di screcion ali dad a una 
directriz de propo rcionalidad , or ientada 
segü n los fin es de la med ida y, por tamo, 
recl am án d ose en s u prá ct ica , un a 
razonable proporción enrre la gravedad de 
la injerencia y los fin es perseguidos. 

entorno 
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El fund a menw de afi rm ació n es rá 

e n una int e rpre ta c ió n basada e n los 

prin cipios rec10 res, los princ ipios ge n· 

e rales d el D e recho y en la doctr in a y 
nor mativa inte rn :tcio nal en m ateria d e 

me nores, ra l es la ex ige ncia del Art. 4 

LPJ. Las razo n es so n la s s igu ie ntes : 
primera , acudir a una interpretac ió n lit · 

era l (prin c ipi o ge n e ra l d e la 

interpretac ió n del derec ho), repárese e n 

que la ley, Arr. 15 In fine Ll'J, 
lir cralm e nrc di ce: " ... el j ruz podrá 
ordennr el inurnamiento basta por un 

thmino cuyos mínimo y máximo. serán 
la mirad dr los establecidos como pena ... ", 

para cada delito. La no rma al utiliza r el 
término "podrá', esrá comernplando una 
fa c ult ad di sc rec iona l, es to es, un a 

simació n de se ño río d e qui en posee los 

m edios o facu ltades de hace r o d eja r de 

hacer un a cosa, o d e impo ne r o no una 
ac tu ac ió n d e te rmin ada; e n co n se

cuencia , esa no rma se c umple ta nro si 

se so mete el juez a lo es tablecido por la 
ley y manti e n e co n esa fórmul a 

matemática el límite m áx im o d e s iete 

años, como si al fi ja r el internamiento , 

en el caso co nc re to, lo hace po r debajo 

d e ese m áx imo, pues la regla lo qu e 
impid e, e n mi o pini ó n , es rebasar e l 

techo de los siete años. 

La segunda razó n se a poya e n la 

Co nvención sobre los D erechos del Niño 

(normativa inrernac io nal en materia de 

menores suscrita y rarificada por El Salva

dor). La Co nvenció n alude al el uso del 

internamiento " ... como medidA de último 
recurso y por el período mds breve que 
proceda" (Art. 37 le tra " b " C DN ), 

disposición que acoge el pri ncipio penal 

de inte rve n c ió n m í nim a, y no de 
intervenció n máxima en la ap licació n de 
la medida restrictiva de la liberrad; . Sabido 

es qu e d intern a mi cnro constituye la 

medida más grave que puede su frir un 

m eno r e n el proceso pe na l juven il. 

Probada su culpabilidad , es privado del 

libre ejerc icio de uno de sus derechos más 

prec iados, e l de rec ho a la libe rrad de 
movimientos, jun to con otras res tricciones 

ad ic io n a les. E n es t e se ntido , co m o 
co nsecuencia de la situac ión de encierro, 

entorno 

el menor sufre serios perjuicios de carácter 

pe rsonal , fa miliar y soc ial , e in cluso 

p s ico lóg icos, p o r ta l m ot ivo e n la 

Convención sobre los Derechos del iño 
se seríala que la medida de internamiento 

se aplique, ún ica mente si es necesa ria, 

como "ultima ratio". 

La terce ra razó n la fund amenro en 

un principio fi losó fi co que dimana de la 
doc rrin a e n m ate ria pe na l ju venil (la 

doctrina de la protecció n inregral). Segú n 

es ta d octrin a el menor sujero a la Ley Pe

nal Juve nil d ebe goza r d e los mismos 

derechos que se le conceden a los mayores 

d e di ec ioc h o años, a qui e nes se les 
atribuye la co misió n de una in fracc ió n 

pe nal (A rr . 5 In c. 1° LPJ ) . enronces, si 

para los adul tos en roda deliro aparece 

s iempre fijado en abstracto el espacio d e 

juego puniti vo, es dec ir, u n mín imo y un 

máx imo d e pena , no se ve por qué razón 

para los jóve nes, en aquellos supuestos 
en que el hecho punible anule ese espacio 

d e juego, renga que soportar una regla 
que lo d e ja e n tot a l d es ve nr aja y 

a pli cá rse lc u n a m cdid:t f ija d e 

inrern:tm ienro por el térm in o máx imo de 

s ie te años 8 , es pec ialm enre, como ha 
quedado demostrado, en aquellos hechos 

qu e, s in ll ega r a la cons unu c ión d e l 

d e li ro, qu ed a n e n e l es tad io de la 

penali dad de b rentat iva. Tal fo rma de 

enjui cia mi em o aut o máti ca que co ns· 

tituye una realidad en la prácr ica de es ta 
ju ri sdi cció n especial permite, lo que la 

ley no quiere, que el menor quede en 

peo res condicio nes que un mayo r en una 

situación análoga. 

La cuarta razón la fun damento desde 

la a talaya d e la Juri sp ru d encia Co ns· 
ritucio nal. Así, tenernos que en fallo de la 
Sa la de lo Co nst iru cion:1 l d e la Co rre 

Su pre m a d e Jusr ic ia se ha di c ho 9
: 

'' Atmdiendo 11/11 rons11g;nción constitucion11l 
de /11 exigeuci11 de un régimm jurídico es pe· 
ci11/ 11/ que se somete /11 conduct11 11ntúoci11/ 
de los m mores, es neasario abord11r /11 prin· 
cip11l mamfistl1ción que diriJo régimen drbr 
11doptar {. .. J Lo esenri11/ en el m11rco 
regulatorio distin to 11/ rlgimen pl'lwl de 
adultos es el est11bluimirmo de mayores 
garantías para el menor frente al poder 
punitivo del Esrado. en relación con /m 
gammíns rrconocidn.s ptrm los primeros. Lo 
que se traduce m que, m ningrín caso, el 
menor quedará en dewentaja frente al 
proceso penal de adultos, rs decir, el mmor 
tiene los mismos do·er/Jos que rm adulto 
proasado pena/mente. pero sobre esn base, 
las normas esprcialrs sólo purden ser 

' 
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enttndida.s como tales en In medidn que stan 
mds fovombles y que, por fllnto, provean 

concrnamt!ltl' mayorn gnmntlas al nunor. 
Lo importante rs advertir que, mds n/M de 

una regulación formal de dnamint1tlos 

aspectos, resulta que lo regulado en la ley es
puinl debe constituir algo más fovomble
tm momo nuuor en la prnalidad de los 
de/iros y fo!tas, plazos procesales mrí.s cortos, 
instimciones npuializadas rn su reinstrción 
social, ttc. ". 

Emiendo q ue ir en co nrra de las 

razo n es expu es ta s, se rí a sos t e n e r y 

fomenrar la resis del "límiu inflexible'' o 

"fijo" de la med ida a los supuestOs que me 

he refe rido. y ace pta r qu e, e n esas 
situac io nes, el Juez Penal Juve nil es tá 

"estéril en su discrecionalidad' y, que por 

lo ram o, no impo rta que pueda llega r al 

absurdo, sancionando co n el máximo de 

imerna mienro un H o micidio Agravado 

consumado que un H o micidio Agravado 

Imperfecto , por eje mplo. Susrenrar una 

tes is tal es romper a rodas luces con : (l) 
uno de los métodos de la interpretac ió n 

(e l li te ral); (2) con el p ri nc ip io político

criminal d e que un menor jamás puede 

quedar en peo res co ndic io nes frenre al 

eje rcicio del ius puniendi que un adulto , 

e n situac ió n s imi la r; pr inci pio por lo 

dem ás, sustenrable desde dos pu ntos de 

vis t a dife re n tes: e n 

prim e r lu ga r, d esd e e l p r in c ipi o d e 

igualdad , dado que el menor se cncuemra 

en una situac ió n ju rídico social diferem e 

a la de los mayores; y. en segundo lugar, 

desde el princip io de espec ialidad del 

régimen , que permite, co mo dije supra, 
un a ampl ia disc rec io na li d ad ju ríd ica 

vin culada; (3) co n el pr inc ipio d e la 

proporcio nalidad, que ta nto la doctrin a 

que lo ha creado co mo la jurisp rudencia 

que lo ha adoptad o, lo en t ienden co mo 

un pilar de la rac ionalidad con el que 
d e b e ac tuarse e n e l D e rec h o, 

acompañ ado de sus tres subprincipios, 
ta les son: idon eidad -adecuac ió n de la 

m edi da a s u s fi n es-; n eces id ad -

intervenció n mínima y menos gravosa-; 

y proporc io nalid ad en se mido estricto 

ponderac ión d e int e reses y co n 

creriz.ac ión-. 

Conclusión 

L a m oción inte rpre raciva qu e 

propongo, caso de acogerse por 

aquell os p a res a qui e nes la d es t in o , 
debería quebrar con ese co mplejo sistema 

de arit mét ica penal; pero más all á, de esa 

simpleza ju rídica, es tá la co nvicción de 

interpretar las no rmas en el sentido de 

q ue la proporcionalidad , q ue aparece en 
todo s is t e m a p unit ivo m ode rn o, se 

fund a me nta e n un a proporcio na lid ad 

con sentido garanrista, es decir, que 
ha de servir para dete rm ina r los 

grados máximos de penalidad 

y no para defi nir los grados 
mínim os irredu c t ib les. 

D icho de o tro mod o, el 
juic io d e p ropo rc io 

nalidad e n la indi vi

d ualización jud icial de 

las medidas debe servir 

para impedir med idas 

superiores a las fi jadas 
po r la ley, pero eso no 

pued e se r óbice qu e 

impi d a a l Juez d e Me

n o res la po s ib ilid a d d e 

red ucir la med ida por debajo 

d el m ínim o que res ulte d e la 

operació n maremárica del An . 15 

Final de la LPJ . 

Citas 

La necesidad de- la me-dida tiene- que ver con la wa.ltem.uiva 

que re-sulte- menos gravosa", C' implica una prohibición 
de- acc-so. En esta m.uancia se- debc:n comparar las 
mc-didal apliobles y aptaJ p;u;a la sau.sf;~cción dd fin 
¡>eneguido y a elegir, finalmente. aquf.'lJ¡¡ que sea menos 
IC"$iV<t para los de-rechos del menor. 

1 La idone1dad exige un¡¡ correspondencia de medio a fin: 
de tal manera que la medida que ha sido sdeccionada 
debe Kt adc-cu:~da p:11 ra a.lomur los find que- con su 
1m posición SC' han ptC'VI!IO. 

1 Lll...cy Penal Ju\-cnil desarrolla en el Capítulo J, dd Tirulo 
Primero, lu medidas que puede-n aplicarsC" a un menor 
cuando ha cometido una infracción ¡>enal. Ellas son: 
oric-nt:~.c i ón y apoyo sociofamiliar (An . \0), 
;unonataci6n (Art. JI). 1mposióón de rcgla.s de conducta 
(An. 12). servicio~ a la comunidad (An. 13), libcnad 
asistida (A rt. 14) y. por úhimo, la medida de 
imc-rn:~.miento (Art. 1 S). La imposición de estas mcdida.s 
tiene-n una finalidad esencia lmente educativ:~, 
pretendtl.'ndosc con ellas la formación integral dd menor 
y su reinscrción en l af:~.milia yen bsocicd:~d. 

Con la :~d~ción cuanuta.tiV<I b l...cy Pr:n.U Ju,-cnil obliga 
en varios de sus preceptOs a restringir la intensidad de 
las injerencias dirigida.s a los limites en que resulte
necesario para alca.nur la finalidad ~rseguida. Por 
ejemplo, "su duración scri por d menor tiempo posible~. 

diceciArt. 1) lnc. I0 LPJ. 

La. discrccion:.tlidad permite al Jua escoger entre un 
determinldo número de mcdid:u igua.lmeme vilidu y 
efe-ctuar la clccción bljO crite-rios de convenienci:1. p:1.n 
el menor. U mcdidl escogid:a debe sc.r ncces:uia, idónea 
y p roporcional:~! desv:~~lor del hecho y de b culp:abilidad 
del lUtOr. 

Como principio bisico la medid;a de internamiemo debe 
utiliz.a!'lt' sólo como medida o:uem:11. ~ U luma mtduúl' 
(An. 15 lnc. !").pue-s 13 LPJ enunci:1. un:l. se-rie dt 
medidas :~.ltemuiva.s ::11 la pcn:1. priv:niva de- libcrud. que 
el jua dd>e o::amin:1.t prcviamentt :11111es de incardin:1.rsC" 
por d internamiento y. tn todo c:1.so. ruonu su 
imposición. Entre lu razones que SC' indican p:tn b 
aplicación de- mtdida.s :~.ltern:~.ti,~. cstin: (1) son mis 
~decu;~d:1.s pu':l. cieno tipo dt dditos: (2) evi1:1.n 1:1. 

prisionaliución y sus consccuencia.s neg:niva.s; (3) son 
menos couow que la.s medidas de intt'tn:l.mitnto: (4) 
disminuyen el h:~.cinlnliento de ll población lntern;~; ~C-

E.n la CON se tst:ablc::ct c::n el An. 40 lnc. final ~ &
dupondrd dt" dir'l'"fJIU mt"duiJJJ, raiD romo l'l (llltÚufo, las 
órdt"nN dt" ont"nlnnón y supn-t•tstón, l'i a.smrMmunro, /4 
ilbmad t'tt;lndn, la ro!tKaáón m l10gam dt' guarda, Úu 
programm dt' mJ.t"ñllnZA y formaCIÓn profmonalll.JI como 
otras ponbllrdadn alurnarn·as a la murnacrón t'n 
mstlluao.us, para aSt'fllrrrr qut' los mños J.t"an trarptÚJs dt' 
mnnmt apropiada pam 111 bimNlitr Jqut' gwmú propornón 
tanto con JUJ t'rrn..mlancillJ como con Ja mfiucáónw. 

Esto como )'a ~e h3 apucs10 produce la quiebra. dd 
principio de proporcion3lid:~.d en d proceso pc::nal ju,·c::nil. 
lo cwl no suadt en el Dem::ho Pcna.l sust:~.nuvo aplicable 

:1. los:~.duhos. 

Scntenci:~. de la Sala de lo Constitucional de !:1. Cone 
Suprem:1. dt Justicia. p ronunciad:!. al:as quina: horas del 
día uno dt' abril del afios dos mil cuatro, qut dccluó h 
inconstitucion:~.lid~d dt disposiciones lcgalarontenid:u 
tn d DecretO Lq;isbti\'O N ° 1 SS. de fcch:a nue-ve dt 
octubll:' dd afio dos mil tres, publicado tn el Diu•o 
Oficill N° 188. Tomo N° 36i.dd JOdt'octubll:'dedos 
mil trt'S, dc:nominad:~.l.c)• Anli /l.hr:as. 

entorno 
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''Descapitalización y capitall 
como producto de las mlgradone 

La movilidad de la poblac ión es tan antigua como la 

humanidad misma, es un movimiento constante en 
el tiempo y en el es pac io , flujo que aumenta o 

disminuye, de acuerdo a las neces idades que se le planrean a una 

sociedad especí fi ca, en un espacio de t iempo determinado. En la 

presente etapa histó rica, el fenómeno de las migrac iones humanas, 

en opinión de los especialistas en el rema, es de suma complej idad, 

especialmente en la era de la globalización; pues las causas que lo 

generan y los efectos de éste, en los países receprores y los de 
expulsión, son va riab les y mülriples, hace falta inves tigar en mayor 

profundidad, para encontrar nuevos pa radigmas teó ricos, que 

respo ndan a la mayo ría d e las interroga ntes que p lantea la 
migrac ión inrernacion al en es tos momenros. 

Se considera que la movilidad humana, libremente ejercida , 

generalmente contribuye al enriquecimiemo de las personas, de 

las comunidades, de los pueblos y de las naciones. Esta movilidad 

es búsqueda, reto , desafío, inqui e tud , rech azo, fa lt a d e 

acomodamiento (Tonel lo, 2000). 

En las últim as d éca das d e l s ig lo recién pasado y a 

pr incipios d e l prese nt e, e l fenóme n o d e la mi g ra c ión 

internac ional se ha profundizado d e form a nun ca antes 
obse rvad a, d e ra l man e ra, qu e d e acuerdo a un rec iente 

info rm e del Banco Mundial, se calcula que en el prese nre 

hay ap roximadamente 200 mi llo nes de pe rsonas que vive n y 

trabaja n fu era d e su lugar d e orige n. Este flujo inm enso d e 

pe rso na s migr an res, indi sc utibl e m e nt e c rea g ra nd es 

prob lemas e n lo s países receptores, que requ erirán d e 

vivie nda, atenció n m éd ico- hospi talaria y edu cació n . Creará n 

probl em as de rec hazo po r parte de la pobl ac ió n nat iva, 

refl ejados en acr itudes xe nofóbicas que ge neran vio lencia 

social y otros, pa ra lo cual dichos países no está n prepa rados 

de forma inm ed iata. 

Dentro de la problemática migra toria, la mayoría de los países 

recepto res instiwyen una serie de disposiciones y leyes de t ipo 
anti inmigrato rio , con el objet ivo de impedir que mayor número 

de inmigrantes lleguen a esos países; sin embargo, lo único que 

logran es hacer más difícil la llegada de éstos, porque la realidad 

está demostrando que la migración no se puede detener, mientras 

no se eliminen las causas que la generan; lo único que se esta 

logrando es que mayo r ca ntidad de inmigrantes ingresen a los 

países receptores de forma indocumentada. 
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E.s necesario también resaltar que desafortunadamente, los 

gobiernos de los países receptores, ven a los migrantes solo como 
generadores de problemas sociales, es decir ven únicamente el lado 

negativo de su ar ribo. No quieren reconocer que el trabajo de los 

migrantes es útil y necesario e incluso indispensable para el buen 

fun cionamiento sus economías. Por ejemplo, en los países europeos, 

en donde la rasa de crecimiento demográfico es muy baja y, en 

generaJ, su población es demasiado vieja desde el punto de vista 
demográfico, sus economías no podrían funcionar de forma normaJ 

y aún desarrollarse, sin el aporte del trabajo de los migram es, lo 

mismo sucede en Canadá y en los E.sudos Unidos de Norrcamérica. 

En Canadá, se sabe, que anualmeme se necesi tan por lo menos, 

un cuarto de millón de trabajadores extranjeros, para que su 
economía se desarro lle en los niveles planificados, por ello, ha sido 

práctica de este país importar cuotas de trabajadores migranres, 

que de acuerdo a su desempeño laboral y su comportamiento, 

obtienen después la naturalización. Normalmenre importaban 
trabajadores as iáticos, pero desde las últimas décadas del recién 

siglo pasado, se ha iniciando una política de cuotas de importación 

de trabajadores latinoamericanos, pues se sabe que éstos como parre 

de su cultura, tienen la tradición de tener muchos hijos, factor que 
incidirá en la producción de suficiente mano de obra tan necesaria 

para ese país. 

En cuanro a Estados Unidos, por ser el descino cuasi na rural 

de la mayo ría de migranres lat inoamericanos, la mayoría de ellos 
indocumentados, sus políticas migratorias día a día se endurecen 

m ás. En va rios Estados de ese país se d ec retan leyes ami 
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inmigrantes, grandes grupos de su población desa rrolla acritudes 
xeno fóbicas y en los últimos meses del año 2005, el gobierno 

federal, a cravés de la Cá mara de Represem anres, ha aprobado 
la ley HR 4437, que tipifica la migrac ión indocumentada como 

deliro grave, a panir de febrero del presente año. El Senado 
em pezó a revisa r y discut ir di cha ley enviarla al Ejecurivo pa ra 

que és te la apruebe. Los grupos anri inmigran tes de ese país 
esperan que se aprueben los fondos necesa rios para consrruir 
un muro a todo lo largo de la fro ntera co n Méx ico, con el 
o bj e ti vo de detener el flujo mi gra to rio de mex ica nos y 
latinoamerica nos. 

Pero co mo ya se menciono con anterioridad , los migranres 
son necesarios y benefician a los países del non e como se deja ve r 
en la siguiente cita: Los migrantes ilegales mueven la economía 
más grande del mundo, que ahora pretender rechazar su derecho 
de estar allí, pero aceptan su trabajo bararo. Bob Jusrich, di recror· 
gerente de Bear·Sterns, afirma que EE.UU. esm engolosinado 
con la mano de obra barata de los ilegales. El gobierno esüma 
que hay 8.5 millones de ilegales, Jusrich opina que la cifra asc iende 

a unos 20 millones, debido a que éstos no se preocupan po r 
respo nder a los cuestionarios de la O fi cina del Censo. "Si rodas 
fuesen deportados mañana, equivaldría a vaciar el Estado de 
Nueva York", dice: 

Los indocumentados cobran poco y no se quejan y, los que se 
quejan, son reemplazados fácilmente nadie se preocupa porque 
reciban su paga cabal y los empleadores se aprovechan de ello. Además 

de bajar sus costos laborales, las empresas que emplean ilegales se 

quedan con buena parte de los US$35 mil millones anuales en 

impuestos que el gobierno deja de percibir, agrega Justich. 

En el año 2005 los migranres enviaron más de US$50mil 
mi llones a sus familiares en Latinoam érica. Esa cifra record sólo 
representa el 1 O por ciento de lo que los migrantes ganan en 
EE.U U., que se estima supera los US$500 mil millones, e implica 

que apo rtan un os US$48 0 mil mill o nes a la eco no mía 
es tadounidense, incl uyendo las ga nancias que le generan a los 
bancos y remesado ras es tadounidenses, que cobran o nerosas 
comisiones por estos envíos (Gud iel: 2006) . 

Sin embargo, y d e acue rdo a datos pro po rcio nad os 
recientememc po r el Sr. Osear C hacón ex presideme de la Red 
Nac ion al Sa lvad o reña Am e ri ca na (SANN), la pob lac ió n 

inmigrame en los Es tados Unidos, para el año 2005 gastaron 
US$82 5 mil millones, y el los por estar más cerca de los problemas 

de los inmigrames, pareciera ser pues, que es una cifra más cercana 
a la realidad , o sea, que rodas los argumentos util izados por el 
gobierno federal y los grupos anti inmigrantes en los EE.UU ., 
son una fa lacia, los inmigrantes aporran a través de su trabajo, 
que dicho sea de paso, es mal remunerado, especialmente de los 
indocumemados; contribuyen a través de lo que consumen, la 
no despreciable cifra de más de 800 mil millones de dólares como 
ya se mencionó al inicio de es te párrafo. 

En las l.'iltimas décadas la d inámica de las migraciones 
internacionales, se ha transformado en un problema global y 
prácticameme no hay país en el mundo q ue no este afrontando 
dicha situación, ya sea como país expulsor, receptor o de tránsito 
de inmigrantes. En el caso específi co de El Salvador ame la 
problemática de las migraciones, tiene una triple caracterización, 
pues es expulsor, receptor y país de tránsito hacia los Estados 
Unidos de Nortea mérica. El fe nómeno migratorio en el país no 
es un hecho de nueva data, éste ha pasado po r diferentes etapas y 
en cada una de ellas ha re nido di ferentes causas que han impulsado 
a las y los salvadoreños a emigrar. La intensidad de la dinámica 
migrato ria rambién ha [en ido di fe rentes ritmos. 

El fenó meno mi graw rio en El Salvado r, ha alca nzado 
enormes dimensiones en la últi ma década. El país acN almeme 
tiene una poblac ión toral de 6 millones 756 mil 788 habitantes 

de acuerdo a la última Encuesra de Hogares de Propósiws 
Múltiples del 2004, y de 2 millones 778 mil 286 salvadoreñas y 

salvadoreños inmigrantes están d istribuidos en 30 países del 
mundo, según daros ofrecidos por el Ministerios de Relaciones 
Exteriores de El Salvador. Lo anterio r signi fica que más del 25 
por cien ro de la població n salvadoreña vive fu era del país. Cabe 
añadir, que los migrantes salvadoreíios, sólo en el año 2005, 
aporraro n a la econo mía nacional la no despreciable suma de 
US$ 2,830 .2 millones, que equi va len al 16.6 por ciento del 

Producro Interno Bruro (PI B) del país, siendo así que las remesas 

entorno 
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es el rubro que más divisas apona a la economía nacional después 

del café. De todo lo planteado en éste y los párrafos anreriores, 

queda claro que el fe nó meno migrato rio es relevanre en el país y 

que se hace necesario realizar es tudios amplios, profundos y 

multidisc iplinarios, que coadyuven no só lo a entend er las 

oportunidades que éste abre, sino también a detectar todos los 
problemas que esra generando y podrfa generar en el fucuro . 

El fenómeno migratorio salvadoreño ha sido estudiado desde 
hace muy poco tiempo, la mayoría de las investigaciones realizadas 

a la fecha han hecho én fasis especialmente en el estudio del efecro 

que producen las remesas, incluso se ha creado el miro de que las 

remesas en su mayoría van des tinadas al consumo (80.5 o/o del 

total de las remesas, DlGESTYC, 2004). G racias a las remesas, 

una enorme cantidad de fam ilias pueden obtener los productos 

de la Canasra Básica, coadyuvando a que los niveles de pobreza 

extrema en el país no se acentúen . Es por ello que la Universidad 
Tecnológica, en aras de contribuir a la profundización en el estudio 

de la problemát ica migra toria en el país, a través de su Direcció n 

de lnves rigaciones Socio-Económicas, ha desarrollado duram e 

el año 2005 la invest igación "Descapitalización y capitalización 

humana, como producto de las migraciones en El Salvador". El 

obje tivo principal de dicha investigación era detectar el flujo de 

descapitalización y capi talización human a en el país. 

El presente crabajo de investigación, es un primer 
acercamiento por parte de la investigadora al fenómeno de las 

migraciones, pero visro desde la óptica de la capitalización y 

descapitalización humana del país como productO de la larga 

historia de las migraciones. Este fenómeno, poco estudiado, no 

valora roda la riqueza en capital humano que se prende en una 

sangría de los elementos más jóvenes y de algunos de los mejo r 

preparados, que por no encontrar las oportunidades necesarias 

para su desarro llo se ven obligados a emigrar. Como decía en 

entrevisra rea lizada a Jesús Agui lar de CARECEN, el país se esra 

desgranando y nad ie le da la importancia debida. 
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El trabajo por su naturaleza es de carácter exploratorio, por 
un lad o porque no ex isten es tadís ti cas co nfi ables en las 

instituciones oficiales y por o tro lado, porque, el presente trabajo 

es el que ha dado la pauta precisamente para saber que sector de 

la población está abandonando el país, cuales son las nuevas áreas 

geográficas de mayor índice de migración. Todo lo anterior se 

profundizará en una segunda etapa de la invcscigación , que dará 

como resuhado tener una dimensión real de la capitalización y 
descapitalización humana en el país. 

En el trabajo de investigación se considera que el Capital 

Humano, son rodas las capac idades y habilidades de las personas 
que han sido adquiridas a través de la educación formal , la 

experiencia de la práctica laboral, la capacidad innata de conocer 

y ap rende r, de p erfeccio narse, de tomar decisiones y de 

relacionarse con los demás, En fin, el Capital Humano es el 
cúmulo de conoci mientos y habilidades que poseen los individuos 

y su capacidad para aplicarlos a los sistemas productivos. 

Se considera como descapitalización humana, al hecho de 

que cada vez mayor número de personas emigran del país y todos 

y cada uno de ellos, ya tienen habilidades y destrezas desarrolladas 

en el transcurso de su vida o a través del estudio, y que podrían 
ser puestos al servicio de la producción nacional, pero que son 

utilizados en el pa ís recepcor, sin que éste haya invertido 

absolutamente nada en estas personas. Otro punto importante a 

señala r, es que los países con un alto índice de migración escán 
sufriendo una inmensa fuga de cerebros. 

Se plantea que el fenómeno migrarorio en el país no es nuevo, 

que una de las etapas de mayor auge se sucedió en la década de 
los años 80, como consecuencia del conflicto armado y la 

subsecuente persecución política desatada en el país. Se apu nta 

as imismo, que se esperaba que con la firma de los Acuerdos de 

Paz ese flujo dism inuyera, pero fue todo lo contrario, pues éste se 
ha incrementado a tal punto que a partir del año 2000 ha habido 
una ola creciente, que de acuerdo a los especiaüsras aún no alcanza 

su pico máximo. La carencia de escadfsticas por parte del gobierno, 

se calcula que el flujo migratorio oscila entre 800 y 1000 que 
abando nan diariamente el país en busca del "sueño americano". 

Además, se realiza un planteamiento general del fenómeno 

migramrio a nivel internacionaL Se trata de explicar cuales son 

las causas generales que lo causan, y las políticas anti inmigrantes 

que desarrollan los países receptores. Se hace hincapié que estas 

políticas no tienen fundamentos reales y que, los países altamente 

desarro llados, necesitan ese A u jo sostenido de inmigrantes jóvenes 

para que sus economías puedan funcionar, porque ellos sufren 

una baja rasa de natalidad y su población en edad para trabajar se 

ago ta, ya que desde el punto de vista demográfi co su población 

es vieja. Los organ is mos internacional es, ent re e ll os la 

Organ izació n de las Naciones Unidas {ONU), ha recomendado 

a varios países que organicen cuotas legal izadas de inmigrantes. 
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Se acota que la polít ica anri inm igra nte, que esta desarrollando 
actualmente los Estados Unidos, ha sido colocada como punto 
de su agenda de Seguridad Naciona l, en forma demagógica, ante 
la pérdida de popular idad de su actual presidente y como rorma 
de esconderle a su población , los graves problemas económ icos, 
políti cos y socia les por los que arrav iesa ese pafs en es tos 
momentos. 

Se explica cuáles son las causas fundamentales que en la 
actualidad, están empujando a los salvadoreñas y salvadoreños 
ha abandonar su pafs de o rigen, a pesar de rodas los riesgos que 
tienen que correr los inmigrantes, pues la mayoría de ellos y ellas 
lo hacen de forma indocumentada. 

En cuanto a la descapitalización y capitalización humana, se 
realizó un trabajo de revisión bibliográfica, trabajo de campo de 
tipo cuamitativo y cualitativo, en donde queda reflejado es te 
fenómeno. La descapitalización se produce a través del inmenso 
flujo migrawrio en especial hac ia los EE.UU., y que esta 
constituido por jóvenes de ambos sexos, cuyas edades oscilan 
ent re los 18 y 24 años de edad; la migración de jóvenes recién 
graduados de carreras técnicas y universitarias, que al no encontrar 
trabajo u obtener trabajos con una muy baja remuneración, que 
no satisface sus necesidades básicas o que no llenan las expectativas 
q ue se formaron d urante su carrera un iversitar ia, optan po r la 
migrac ión. De acuerdo a es tudios realizados por la Comisión 
Económica para América Latina (CEPAL), 24 proresionales por 
cada mil graduados en el país, emigran hacia los EE.UU. El otro 
lado de la moneda, sería la capitalización , que se da en el país 
principalmente a través de las remesas que se reciben, ya sea a 
nivel individual o a nivel fam iliar, que están contribuyendo a 
que d ife rentes segmentos erarios de població n puedan acceder a 
esrudjos bás icos, de bachillerato y a nivel universi tar io, lo que 
queda refl ejado en el hecho que del rotal de remesas recibido las 
familias invierten un 6.6% en educación . Otro aspecro de la 
capital ización humana es a través de los miles de nicaragüenses, 
hondureños y guatemaltecos que ingresan a sumarse a la fuerz.a 

laboral del país, no precisamente porque no hayan suficientes 
perso nas en edad de trabajar, sino po rque un gran número de 
ellas se niegan a trabajar por dos razones fundamentalmente, una 
de las cuales es porque mes a mes reciben su remesa y otra, porque 
sus pará metros de comparación en relació n a los salarios, se lo 
forman a pan ir de lo que ganan sus parientes en el ex tranjero y 
deciden que no vale la pena ramo esfuerzo, en relación a lo poco 
que van a recibir en concepto de saJario en el pafs. 

Como resultado de la investigación se llego a una serie de 
conclusiones que a su ve:L son hipótesis de trabajo para la siguieme 
inves tigación. 

Se desprende q ue El Sa lvador es un país exp ulso r de 
población, lo que se t raduce en que el país esta exportando su 
capital humano y en ese sentido el país esta perdiendo uno de los 
secrores más act ivos, audaces, dispuestos a pasar cualquier tipo 
de riesgo, con el obje tivo de alca nzar sus sueños. 

El secw r de pob lació n qu e esta em igra ndo 
predom inantemente esta ubicado en el rango de edad entre los 
17 y 24 años, lo que implica que el país esta perdiendo el sector 
más joven y mas activo de su población, en pocas palabras el 
futuro del país esta em igrando. 

De acuerdo a especialistas en el rema, durame la década de 
los 80, e l porcentaje de hombres que emigraba supe raba 
ampliamente a las mujeres, pero terminada la guerra y firmados 
los Acuerdos de Paz, los porcentajes empiezan a cambiar, a tal 
punto que en la actualidad el porcenraje de mujeres que emigra 
se acerca a un 40 por ciento. 

Por otra parte de acuerdo a daros de especialistas y organismos 
internacionales como el Banco Mundial, el país pierda cada vez 
más población con educación terciar ia, lo que implica que esta 
habiendo una fuga de cerebros. 

Las remesas está n ayudand o a mitigar la g rave c ri sis 
eco nómica por la cual atraviesa el país, no permitiendo que los 
índ ices de pobreza extrema y rela tiva se disparen. 

Las remesas no sólo contribuyen a paliar la pobreza en el 
país, sin o que es tán ayudando a la formación de capital humano, 
desde la parvular ia hasta estudios universitarios. 

Por la intensa migración observada en el país y especial mente 
de gente joven, el gobierno se ha visto obligado a impo rtar mano 
de obra no cualificada de los veci nos países de Nicaragua y 
H onduras. 

De lo anterio r se desprende, que el país po r la inmigración 
de centroamericanos se esta capitalizando, pero con recursos 
humanos no cualificados. 

entor no 
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Introducción 

S e co mparte con analistas que 

consideran que el fenómeno es 
complejo y mulridererminado 

por facro rcs cs rru crural es, m edioam 

b ie nrales, personales, fam iliares, comu

nitarios, políticos, económicos y aquellos 
factores que co ntribuye n e n la co ns

trucción de la idenridad de la juventud; 

dentro de esros facrores tiene un peso 
impo rtan te e l hecho que la soc ied ad 

salvadoreña es marginadora y excluyenre, 

especialmente con los jóvenes. La influencia 

de la post guerra , quiérase o no, muchos 

jóvenes viviero n e n su infa nc ia és t e 

co nflictO; otros han c recido y han sido 

educados y socializados en el conrexro de 

la post guerra. Se carece de oportunidades 
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para acceder a un trabajo digno, al conrrario 

se promueven activ idades productivas de 

bajo perfil y remuneración que llevan a 
buscar alrernari vas 'F.ic iles' de sobrevivencia. 

Se ca rece de espac ios públi cos para la 
recreación llevando a que los jóvenes se 

remen (literalmente) bs ace ras, las esquinas 

y los limitados espacios de las colonias y 
barrios donde viven. Asimismo se carece 

de espac ios en la roma de decis ion es y 
panicipación del bienestar del país. 

En sínresis, las causas que dan o rigen 

al fenómeno so n var iadas y forman parte 

del proceso histó ri co de la persona, siendo 

posib le rn e nte su origen pr im ario , los 

grupos de amigos o estudia ntes que se 
unían para defender su ho nor (década de 

los ochenta); es decir, provienen de las 

r ra ns forma c ion es soc iocco nóm icas, 

1 Po R: NoRMA MouNA 

políticas, culturales y de migración por las 

que ha pasado El Salvador que junto a las 

inquietudes mismas de los jóvenes, sus 
dificultades para insertarse en el mundo 

de los adu ltos, han dado como resulrado 

lo que ahora se co noce como MARA. 

Es innegable afirm ar que las maras o 
pandillas juve niles en El Salvador, han 

cobrado importancia en los últimos doce 

años ( 1993 - 2005), ri cmpo coi nciden re 

a la finalización de la guerra civi l en el país. 
As imismo se han hecho esfuerzos por 

analizar el fenómeno; sin embargo, aún 

persisten algun as interroganres. En la 

presente in ves tigació n se trató de da r 

respues tas a algunas de ellas. 

Bajo es ta perspecti va, la prese nte 

investigación renía como objetivo general 

" Identifica r las perspectivas (posibles y 
efectivas) que se le dan a los jóvenes de 

pandilla para rehabilitarse o reincorporarse 

a la vida productiva del país, considerando 

las necesidades personales, grupales y sociales 
qu e lo posibi liten"; y s iete objetivos 

específicos: a) Identificar las condiciones 

económicas, políticas y sociales en el que se 

encuentran los jóvenes de mara ; b) 
Identifica r y a na liza r la evoluc ión del 

funcionamiento del grupo y como és te 

puede fa cil itar la reinse rción social; e) 

Identificar las condiciones necesarias para la 
reinserción sociaL Idenrifio r la demanda de 

reinscrción social de los mismos jóvenes 

in volu crad os; d ) Id entificar, eva luar y 
analizar los factores que obstacul izan la 
reinserción de cara a minimizar sus efecros; 

e) !denrificar (en la medida de lo posible) 
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los programas e insri ruciones que apoyan y 
ti enen programas de rcinscrción social p:ua 
jóvenes de pandilla; y, f) ldcnrificar b.s 
personas y su relación con los jóvenes de 
pandilh (identificar pcr.;onas que los apoyan). 

En la in vestigación se combin aron 
tres tipos de análisis. En primer luga r, se 
uti li zó e l a náli s is d esc riptivo, pa ra 
ca rac ter iza r las prop iedad es y perfi les 
imporrames de los jóvenes de pand illa , que 
s irvió para obt ene r daros so bre las 
carencias de desarrollo personal que ellos 
manifies tan. En segundo lugar, el an:í lisis 
co rrelac io nal, perm iti ó asoc iar las 
va riables que dan origen a la problemática 
de los jóvenes en pand illa, la dinámica 
in te rn a d e los m ismos grupos y las 
condiciones que pueden ayudar a que el los 
puedan in se rtarse o rein se rrarsc a la 
sociedad co mo personas productivas. Y, 
en terce r lugar, el análisis ex pli ca tivo , 
ayudó en el ejercicio de expo ner las causas 
in c id e ntes de su surgi mi e n lO, las 
co ndi c iones qu e co ntr ibuye n a su 
perma nencia y aquellas pueden contr ibui r 
a solventar la situación. Para la recolección 
de la información se combinó las técnicas 
para mérodos cuantitati vos y cualitativos, 
la encuesta y la ent revista. 

El trabajo se divid ió en cuatro pan es; 
la parte 1, se plantean los amecedentes, el 
marco analítico y metodológico de la 
investigación. En la pan e 11 , La evolució n, 
el pe rfil d e un joven de mara y los 
problemas que ésre enfrema. En lo que 
respecta a la pa rte 111 , se inclu ye los 
prog ramas de rein se rc ió n soc ial, in 
cluyen do las medid as lega les (es
pec ialme nte las qu e e l go bi e rn o ha 
implememado) y las acciones que realizan 
las instituciones de la soc iedad civi l. 
Fina lm ente, en la pa rte IV, algu nas 
propuestas de rein se rción y las co n
clusiones generales del trabajo. 

Abordaje técnico e 
interpretación del fenómeno. 

E 1 fe nómeno de las pandi ll as en 
El Salvador al igual que cualquier 

otro fenómeno social, presenta facrores 
generadores y factores que contr ibuyen a 
qu e pers isra. Si se q uie re realm ente 
so lve ntar la probl emáti ca generada, es 
importante analizar los fac tores que 
co ntribuyen a su ex istencia y permanencia 
más que ana lizar los factores qu e los 
o ri gina ron. En esre se ntido, se pueden 
id e nrifl c:~. r dos tipos de factores qu e 
co nt ribuyen a su perma nencia: factOres 
endógenos y facto res cxógenos. 

Factores endógenos: 

O Persisren las dificultades en el 
proceso d e la co nfo rm ac ió n d e la 
identidad , que se relaciona co n la escas:~. o 
nula presencia de los padres en los hogares, 
quienes rienen que emplea rse para cubrir 
sus necesidades y lleva a que el tiempo que 
d ed iquen a sus h ijos se reduz.c1, 
provo ca ndo la ause nc ia de mod elos 
posit ivos o adecuados a imitar. 

O Para los jóvenes esrar de m ro de 

la pandilla significa seguridad, respeto, ser 
temido, o ser aceptado; salir de ella es rodo 
lo co nrrario, implica tener la posibilidad 
larenre de que lo maten, ya sea su propia 
pandi lla, la orra o grupos o personas de 
exterminio que se han dado a la tarea de 
hace rlo. 

O Persiste un ni vel educativo bajo, 
la mayoría no terminan sus es tu dios 
primar ios; mu y pocos ll ega n al 
bachill eraro y casi nadie alcanza estudios 
superiores. Si bien es to es cierro, esd 
dándose el fe nó meno de jó ve nes de 
pa ndi lla van a la un iversidad, es deci r, se 
están tecnificando especialmente en ramas 
como el derecho. 

O Al no tener niveles educa tivos 
al ros o manejan bajos perfi les académicos 
provoca que sus competencias laborales 
sea n bajos y t ienda n a emp lea rse en 
sec to res labo rales dete rio rad os del 
mercado, donde no se requiere perso nal 
permancme y no se tienen ningún tipo 

entorno 
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de prestaciones y garamfas de continuidad 
como podría se r el seccor d e la 
construcció n. 

Factores exógmos: 
O El uso de la violencia. Las inscituciones 

tradicionales y primarias del proceso 
de socializació n (la Familia y la escuela) 

inmersas en la sociedad salvadoreña 
tienen la características de ser violentas 
o con prác ticas disciplin a rias de 
dominación o, famili as desintegradas, 
que obliga a los jóvenes crear o buscar 
mecanismos de protección, y fomenta 
a m e nud o modos agres ivos d e 
respuesta, modelando orientaciones 
agresivas. El que las institucio nes 
primarias sean violentas es producco 
de fac to res esrrucrurales como la 
pobreza, el desempleo y el analfa
betismo, ent re otros aspectos. 

D El retorno de jóvenes desde Estados 
Unidos, ha contribuido que los grupos 
sean más organizados, más violentos e 
incluso con mayor opción de invo
lucrarse en el crimen organizado. 

D La implementación de leyes duras como 
la Ley Antimaras y los planes de 
gobierno como "Mano Dura" y "Mano 
super dura", han provocado que los 
jóvenes respondan am e la violencia, con 

m ás v io lenc ia; ante la repres ió n, 
capturas y otras prácticas derivadas de 
la implementación de los planes, con 
mayor nivel de organización, cohesión 
y aniculación interna. Es decir, antes la 
organización era de barrio y colonia 
ahora roda la pandilla está aniculada a 

nivel nacio nal. 

O El Plan M ano Dura y Super Mano 
Dura' que se ha implementado por el 
gobierno tiene amplias repercusiones; 
una de ellas es que el solo hecho de 

agruparse o es tar en grupo es del ito y 
po r ra nro puede n se r o bj e to de 
captura, cuando en realidad no es una 
situación de delito por si misma. 

D La violencia inrrafamilia r; ya en la 
inves tigació n realizada por Sanracruz 
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G iralt y Concha - Eastman titulada 
"Barrio adentro" se veía que casi la 
mitad d e los jóve nes d e m ara 
encuestados habían recibido malos 
traros com o form a de cas tigo. al 
entrevistar a jóvenes y a los técnicos 
que los apoyan manifiestan que hay un 
enorme peso la violencia en la familia 
para que un joven decida ingresar a una 
pandilla. 

O C recimiento urbano. Persistencia del 
crecimiento de la ciudad de form a 
caótica y desordenada, especialmente 
en el á rea M etropo litana d e Sa n 
Salvador, con mínimos o nulos 
es pac ios públicos qu e unido al 
incremen to de la po blació n2 en el 
territorio (la tasa de crecimiento al 
2004 era de 1.7% ), lleva a que los 

jóvenes busquen sus propios espacios 
y forma de divertirse. 

D La pobreza sistemática y permanente. De 
acuerdo al Informe Mundial sobre 
Desarrollo Humano del PNU D, en el 
afio 2003, El Salvador se encontraba en 
la posición 104 entre 177 paises referente 
a la pobreza, con un valor 15.9%; la 
mayoría de jóvenes de pandilla provienen 
de hogares pobres, de hogares que se las 
ingenian para ver como van supliendo 
el dla a dla, y si lo pueden hacer de la 
forma más hlcillo hacen. 

Perfil del joven d e pandilla . Para 
poder caracterizar a un joven de pandilla 
visto hoy es necesario ident ifica r los 
momentos por los cuales han pasado los 
grupos: el primero se refiere a la dinámica 
de los jóvenes ames y durante la guerra 
hasta llegar a la firm a de los acuerdos de 
paz, aquí los jóvenes se o rganizaban en los 
barrios y en los colegios, peleaban po r 
co mp etencias deporti vas o po r el 
territorio , se reunían para pasar el rato, 
embriagarse. En el segundo momento, es 
a panir de la venida de jóvenes deportados 
de Estados U nidos que habfan es tado 
involucrados en pandillas y po r problemas 
lega les re to rn a ron al país; és tos, 
reorganizaron y uni fi caro n las ruaras 
existentes, transmitieron e implantaron su 

experiencia, su forma de vestir, de hablar, 
de tatuarse, de pelear (la es tructura y 
dinámica de operar). Finalmente, el tercer 
m o mento se ubi ca a par tir d e la 
implementación de la Ley de Mano Dura, 
en julio del2003 en la administración del 
ex presidente Franc isco Fl ores. Las 
primeras transformaciones que se dan es 
la reorganización de las dos pandillas más 
fuertes (MS y 18), cambian su forma de 
vestir, manifestarse y hasta las actividades 
de sobrevivencia, existen más vínculos con 
el trafi co y ve nta d e droga , y po r 
consiguiente ya no solo tienen conflicto 
con la orca pandilla sino también con 
aquellas organizaciones que se dedicaban 
a este tipo de prácticas. 

El perfil personal del joven pandillero 
no ha variado mucho, sigue teniendo 
niveles educativos medios y bajos, son 
muy pocos los qu e ll ega n a realiza r 
es tudios universita rios, las edades de 
ingreso oscila enue los 1 O y 15 afios, hay 
más hombres que mujeres, si hay mujeres 
es tas son las esposas, las compañeras o 
novias de los muchachos. De acuerdo a 
daros reportados por la Policía Nacional 
C ivil , existen alrededor de quince mil 
jóvenes involucrados en pandilla, se puede 
identificar dos tipos de motivaciones, una 
las razones por las que ingresan , entre las 
cuales se encuentra la fal ta de atención y 
cariño de sus famili ares; otra si tuació n es 
porque permanecen dentro de la pand iHa, 
siendo la razón principal la seguridad, 
pueden morir si se salen. Para los jóvenes 
de pandilla hay dos momentos, es tar 
activos y estar pasivos, éstos últimos son 
aquellos que ya no parti c ipan en las 
actividades normales. 

Como ya se ha mencionado ames', 
la pandilla puede defini rse como un grupo 
social porque interactúan socialmente 
entre si, con orcos y el resto de la sociedad. 
Su di fe rencia está en que funciona al 
margen de las es tructuras legítimamente 
establecidas , son un grupo, porque tienen 
su pro pia identidad , se co nocen a si 
mismos y lo que los caracteri za de orros 
{para ellos es hlcil identificar a otro de otra 
pa ndilla o mara cuand o lo ve n y le 
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saludan), llegan a tomar conciencia de las 

consecuencias que produce la actividad del 
g rup o, p e rmi t ié nd o les form ali za r y 
legidmar una esrrucrura organiza ri va4 que 

ha trascendido del ámbiro local de barrio 
o colo nia, al ámbito regional y nacional. 

se han c reado o tras fi guras como los 

palabreros, aquellos que llevan la palabra 
de una colo nia o barrio a mro, y del líder 

a las colonias o barrios. 

El pe rreneccr a una pandilla lleva 
co nsigo dificulcades, y éstas pu ede n 
analizarse desde varias ópticas, y tipificarse 

de acuerdo a quien involucre. Por ejemplo, 

desde de los jóvenes mismos, desde las 
leyes imp lcm cnrad as, d esd e las in sri 

ru cion es que trabaj an en el rescate y 
d esa rro ll o d e los jó ve nes, d es d e la 
comunidad en do nde viven, y desde las 

o rganizaciones con quienes comercian. 

Desde ellos mismos. Son jóvenes que 

se p e lea n e ntre sí y res pond en 

viol entam ente ante su co munidad o 

personas que los marginan o denuncian. 
Aquellos que desean alejarse de la mara o 

pandilla se enfrem an a su grupo, al del 

conrrario , a la sociedad (vecin os, fa mil ia , 

s is t em a lega l) y a orga ni zac ion es o 

individuos que se han dado a la rarea de 

ex termin arlos . Ev id e nt em ente, su s 

ac tivid ad es d e so brev ive n c ia o d e 

captació n de recursos económicos han 

ca mbiado van desde la vem a de droga, 

cobrar impuestO de seguridad, extorsión, 

asa ltos, has ta ases in aros por encargo; 

ac ti v id ad es fu e ra d e lo lega lm ente 

es tablecido y perm itido. 

D esd e e l á mbito lega l. En la 
administración del pres idente Francisco 

Flores, se inicia el programa "M ano Dura", 

y la del presidente Elías Antonio Saca se 

encuentra en vigenc ia el Plan "Supe r 
Mano Dura", la qu e con sis te en la 

persecución, captura y encarcelamiento de 
jóve nes de pandi ll a es tén o no 
delinquiendo, rengan o no orden de ser 

aprendidos, situac ión que difi culta la 

rei nserción de jóvenes de pandilla. 

Desde el rescate social . Las instiruciones 

que promueven el rescate de los jóvenes de 

pandill a ti enen una multiplic idad de 

dificulmdes, una de ella es legislación del plan 
o programa "Super Mano Dura", cuyo 

resultado es la deserción de jóvenes que se 
encuentren en proceso de rehabi litación, ya 
no asisten por temor a ser capturados y 
encarcelados; otra, es la d ifi cu ltad que 

enfrentan las mismas instituciones, por una 

parte limi tados recursos econó micos y 

humanos disponibles; que sumados a una 
mala articulación y coordinación 

entre las mismas lleva a duplicar 

es fu erzos y utilizar inad ecua

damente los pocos recursos con 

que cuentan. 

El jove n qu e qui e re 

reinscrtase enfrem a la d ifi cultad 

seña lada y además el eri que

tamienro por parte de los vecinos 

e in stitu c ion es lega les, a l 

identificarlo como: "antisocia
les" , "v io len ros", "ases inos", 

" ladrones" entre otros califica

tivos negati vos que limi tan la 

rehabil itación de estos jóvenes y 

los en vuel ve n en un c ircul o 

vicioso difíci l de superar. 

La ayuda que brindan las 

dife re n tes in stitu c ion es son 

- - - - - - ------ - - -

va riadas, tall eres vocacionales (huercos 

hidropónicos, panadería, carpintería, ere), 

acompañamiento espiritual, y en algunos 

casos, ayuda económica para completar 
estudios formales. Todos coinciden en la 

promoción de tres ejes principales: 

El primero , es crea r programas y 
proyectos para la im egrac ió n social , 
econó mica, cultural de los jóvenes, que 

inclu ya n los as p ec tos sigui entes: 

psicológico, competencias vocacio nales 
personales, desintoxicación, crecimiento 

pe rsona l y acompafiamiento . No sin 

antes ca pacitar ad ecu ad am ente a las 

p e rson as qu e va n a a tend e rl os . El 

segundo, crear programas y proyectos de 
bolsa de trabajo, para que aquell os que 
es té n rehab il it ado s y ren ga n las 

co mp e ten c ias la bo ra les ad ec u ad as 
puedan ser absorbidos por el mercado 

labo ral. Y, el tercero es, crear programas 

y proyecros de sensibilización, campañas 
d irigidas hacia los mismos jóvenes y a la 

sociedad en general para concienciar que 

el fenómeno para que se resuelva se debe 
involuc rar a roda la sociedad y aceptarlos 

co mo so n pa ra pode r reorientados o 
resocializa rlos con forme a la sociedad los 

requiera. 

Conclusiones generales 

I ndiscutiblemente, es tam os vi

viendo en una sociedad donde no 

solo las migrac io nes están modificando el 

desarrollo de la misma, sino la dinámica 
de lo s jóvenes en pa ndillas lo están 

haciendo. Las pandillas han evolucionado 

cualitativam ente como producto de las 
medidas coerc itivas implementadas y la 

influencia de los deportados involucrados 

en pandilla proveni entes de Estados 

Unidos, aunque no son muchos, si lo 
suficientes para genera r mayor violencia 

entre e inrro del grupo. No es extraño 

encontra r ti rula res de noticias do nde se 

acusa a la MS o a la pandill a 18 d e 
asesinatos y robos, co mo muestra de ello, 
a fin ales del 200 5, fue común encontrarse 

con carreteras cerradas como protestas de 

asesinaros adjudicados a los miembros de 

pandillas. 
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Las activ idades de sobrevivencia que 
ahora t ienen los grupos de pandillas, ya 

no es el robo de una gallina, o pedir sin 

obl igació n al que va de paso, hoy por hoy 

CS[35 act ividades se relación con el cr imen 

organizado, la venta de drogas, el ases inara 

por encargo, cobrar por el paso de vía (sea 

o no un vendedor) , si ames no se mecía n 

con la gente del lugar donde vivían ahora 
si lo hacen. En un inicio, los jóvenes de 

pandilla cobraban renta a rutas de buses, 

para fin alizar el dos mil cinco, este cobro 

transciende a los vendedores, repartidores, 

"muchachas de la vida alegre", ri endas y 
hasta los mismos vecinos, rodas para tener 

derecho a vender o caminar por zonas bajo 

su dominio, deben pagar. 

Orros ca mbios es la imposición 
in forma l de toqu e de qued a, ex isten 

lugares donde la gente se encierra en sus 
casas a part ir d e d e termin ad a hora, 

después de la cual son los jóvenes de mara 

los úni cos los que tr~n si ran. Tambi én 

ex isten lugares donde los jóvenes ya no 
salen, debido a que llega un vehículo y si 

ve a dos reunidos les dispara y las personas 

por temor lo que hacen es ya no salir de 

sus casas. 

En relación al trabajo de reinserción 

social , existe una desaniculac ión entre las 

instituciones que lo hacen que contribuye 
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a que dup li car es fue rzos hum anos y 
fin ancie ros, en muchos casos lo qu e 

ex isten son programas vocacionales d e 

con o plazo, sin seguimiento y sin garanría 

de emplearse en el cono plazo. H a sido 

co mún escuchar a jóvenes quejarse de que 
les sirve capacitarse si no va a enco n.trar 

trabajo, y que una situac ió n que les ayuda 

es el acompailamiemo de alguien , porque 
para ellos, estar solos significa volver a lo 

mismo. 

C uando un joven de pandi lla quiere 

salirse de su grupo se enfrenta al mismo, a 

la sociedad que lo t iene etiquetado y a 

grupos de exterminio, y si se une al hecho 

que El Salvador es un país relativamente 

pequeño terrirorialmenre hablando , se 
tiene que cuando un joven de pandilla se 
sale tiene que ingeniárselas para no ir a 

los lugares donde está la pandilla comraria 

o haya personas o grupos que quieran 

macarlo, para el caso, exü ren jóvenes que 
no necesitan estar encarcelados, ellos viven 

en una cárcel, ya sea en su casa o en su 

co lonia , son jóvenes que no pueden 

d esplaza rse fuera de su casa o co lon ia 

porque ya tienen la amenaza de que los 

van a asesinar; mas de alguno lo que hace 
es salir de madrugada y llegar entrada la 

medianoche. 

No se debe dejar de mencionar que 

la d inám ica de las pandillas es cambiante 

y de forma acele rada, para muestra un 

barón, en los últimos meses del año dos 

mil cinco no fu e exuaño encontrarse 

cerradas las vías de acceso a colonias o 

barrios populosos como lo es San Banolo, 

y co mo medida de pres ió n por parre de 

dueños de microbuses o buses de rutas a 

donde ases in aron a cobradores o 

motoristas. 

Finalmem e, es impo rtante hacer la 

reflexión de un ri esgo latente que ya en 

los años nove nta se preve ía y e ra la 

po sibilidad de qu e amb as mar as o 

pandi llas se unieran S , especialmente si se 

les combatía con represión o medidas de 

cas ti go; es d ec ir, los intereses o las 

d ife rencias paniculares de las dos maras 

más importanres(l8 y MS) podían pasar 

a segundo plano y se terminaba afirmando 

que es te hecho era sumamente peligroso 

para la sociedad y que se debían realizar 
acc ion es pa ra la probl em á tica d e la 

juventud; aún al iniciar la invest igación 

se tenía esa percepción, pero después se 
co noció la existencia de líderes (espe

cialmente provenientes de Estados Unidos 

y en contraposición de lo que pensaban 

los que nunca han salido del país) es taban 

divid iendo a la pandi lla internamenté, se 
camb io de pos ición . Sin embargo, las 

m edidas d e cast igo han persis tido en 

contraposic ión a m edidas d e justicia 

res taura riva7 lo qu e lleva a reevalu ar 

nuevamente la tesis, de hecho ya ambas 
pandi llas (M S y 18) se han pronunciado 

(ve rdad o m ent ira) y convocado 

mutuam ente para unirse y enfrentar 

juntos a quienes los están atacando. Es 
decir, efectivameme existe el ri esgo que 

ambas pandi llas se unan y hagan un frente 

común de cara a enfrentar a la sociedad 

que sigue marginándolos y excluyendo de 
las posib il idades reales de reinserrarse a la 

vida productiva. 

Citas 

P:tra :tplicar tSia$ leyes se han tenido que modific;~r 
:tlgunas leyes o códigos como Código Pcn:tl. Procesal 
Penal y 01. hs Lcycs dd ~ Menor Infractor- (ahon Ley 
Penal Juvenil), y la rrfcridas ¡¡ l;~. -Vigilanci:t y con
trol de ejecución de medid:ts al menor infrlctor ~. 

Tenemos una extensión territorial de 21.040.79 
Km!, y una densidad nacional de pobl;~.ción de 321 
por Km l, y en d AMSS de 3.947 personu por Kml. 
Las Maras una población vulnrnblc )'las necesidades 
de rei nscrción social. Revista Emorno srpticmbre 
2004 - mano 2005: y. Nuevos Problrmas Socialrs 
de El S:~lvador 1995. Tesis para optlr a la licenci;~.tura 
en Sociologfa en la Universidad Cen troamrric:ana 
-Jo~t Simcón Catias~ (UCA). 
Jbid. 
Nuevos Problemas de El Salvador 1995. Tesis par:~ 
optar :1 h liccnci:atura rn Soe iol ogf:a en .l :a 
Universid:~d Centro:americana ~José Simcó n 
Can:u-(UCA). 
Divide y vcnceds. los lideres rnaban 
implementando medidas como cero colerancia. esto 
significab:a si un joven mclf:a la par:a como quirn 
dicr. cn eliminado pese a quc los lideres nacionales 
dijenn que h:abfa que darles oua oportu nidad, de 
hecho los resultados furron d ascsin:ato dr vuios 
lldcrc.s y que la pandilla se dividien por sector o 
comunid:~d . 
La jus1icia resuurativa., intenta uponer que d 
c:astigo solo lleva a m:is violencia)' no rc:sudvc n:ada 
)' las relaciones entre d hechor, la comunidad y las 
victim:u se vucl\·t m.:h tenso; de lo que $!" tnta es. 
en primer lugar. que el hechor (el joven p~ndi ll cro) 
:asuma su rrsponsabilidad. en segundo lugar. se Ir 
establcu:a mcdid~s de rrp:aración en vez de c:astigo. 

-

:¡ 
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